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PVBUCA ALEGACION
POR LOS MAGNIFICOS SE
ÑORES DON lOSEPH FRANCISCO
MOLES , DON IVAN ANTONIO TENA , Y

Bolea , Lugartenientes de la Corte del Iluílrif-

fimo íeííor luílicia de Aragón.

EN LA DENVNCIACION DADA POR DON FRAY
Lorenzo López GalbaO) Cavallero dcl Inclito Orden Militar

de San luán de Gerufalen
, y Comendador

de Cañillifcar.

ANTE EL SVPREMO TRIBVNAL DE LOS ILVS-
triíCmos Señores ludicantes.

DOíí FRAY PLACIDO DE CIRIA , Y VEJETA , ABAD DE LA REAL
Cafa de Saata Fe.

DON CHRISTOBAL DE BARDAXI Y ESMIR, CAMARERO, Y CANONIGO
de la Santa Iglcfia de Roda,y Señor de Tierra Antona, y fus Quadras,

( ?or el ^rago Eclejíajiico )

DON BARTHOLOME LEONARDO DE ALBION , CORREO MAYOR POR
fu Mageftaden el Reyno de Aragón , Mayordomo de fu Alteza , el

Serenifsimo Señor Don luandcAuítria.

DON lAYME XIMENEZ DE VRREA , CAVALLERO DEL HABITO
de San luán.

( Por el IBraco de ^ohles )

DOb4 MIGVEL DE TOLOSAN*A, CAVALLERO,

DON lOSEPH ALERTO TVDELA DE LA NVZA , SEñOR DE SAN MAR-
tin , y Litueñigo,

don ALBERTO rVBERO.

( Por elPraco de Caballeros Bljo/dal^o)

DON IOSEPH SALVADOR, CiVDADANO DE ZARAGOZA^

Y DON NIC OLA S DOME^C DE LA VILLA DE FRAGA,

(
PorelPracode Fniberfdades)

*ErZarago0 por los Herederos de Aguftin Verges,Año 1682,
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fol.%^9.col.i, Snelv. conf.ioo.

l’ortokx/ij^. indg^ m.(f.
ibitftf.f tííme» ii4vtrte,qmd fo
rHufttr tjni Icqmmr ¡n índice

Ordtmrioyfmedit ettm in Lo-
CMMterltnte'.', quoniam Locwntt-
nem lujlitiÁ tAtagunufn ludex
OrdinefÍHieítf éf* difpofi'ta ab

Foro inluüce Ordinario,^
in Locmttnente íujiitu ^a-
gormt lockm hab^t , ft iutfm
•decijjítm d decem, &feptem iu‘

dicántibus amu 1 57042» Denu-
tiatioHe oblata,

3

bidfco terrcn^

-Señe in Sindicatü mm.%6i

W.
.

Vota t de ludic. jbi : Ctm ex

to, quod Carta Kegentis Officium

CMbetn4ti0rtií,& lujima Ara-
gonum.

,
quafmt vniverfalésiñ

HegnotStátidmitSiquod diñi Re-

gens OffciámGttbernatimi,

J»ftimjíragonuK,feit ipfmsLó-

arntíeumesieneanfíircelebrare

^ tenete Cmafií,For*Jtefhfla-i

te dti ÍMpxtamentis ^ ibií 0«e

'iiimiFMpitedanjer emparadat

por ti Ü/egient del Oficia -¿e U
Covándciortilújliciá dejlragoi

^fttsÍMgerienientes,^ otreiquaU

tpdir Jifí^e Ordinario,for. i .de

jnrañf. frafian(L-per Officiales^

JÍragonum, & om-

nes Indices,qui vtmtur iterifdic--

tione wrdinariat

.
(81)

D. R. Seífc de inhibiiionibj

"Probatis

tomen in firma cajuali rema^et

caufa eixfcdtá ai Cüriom Itífli-

pa Aragonwn ficut ,&per via

fnatáfeftitioms, yt dixi » & fie

apud omnes Tráficos iurisfirma

efi
modus evocandi Caufas ad

CnricM Infiitia .Aragonum .

lidies camiones 4. §. (i tam

vicinnm,f.de damno infiero cum

aliislnrib.& ration'.iádxs no-

tat VtMcaintr

a

5.Index per-

feSnsRubríc.of. anotar,finu-4.

Bardaxi ad Tor. deOffic.iudic.

Ordin, foL 14J. col. 4. Crefpi

tom.l,obferv,x.quafi. infpeíl.ó.

^nuin.zi¡.

H
caturá,r€ÍueIven,q lus feñoreis Lugartenientes fe hallan
prehédidos en la dil^Gcion del Fneró i .de Ofjii:Aitác,priini

eópfobádolo có repetidós exéplafes de efte lluftrifsitño Tri-
bunal

j q a£si lo ha calificado abfoiyiendo a los denunciados.

13 7 La fextajporq los feñores Lugartenientes fon lüezes

Ordinarios de los luezes Ordinarios localesj(8o) con Supe-
riorj^jürifdiccionj y yííiverfal eá el Reynoj y pof el rcfegciio

generdfo de. las firmás.j fon también luezes de los finguiates

del ReyjiiOjpues por efte medio evocad él conocimiento pti-

-vatiVamente* (81)

í 3 8 La feptima; porq fegun el FUero ítem^ porqué 3

1

. de

t^pprehenfionib. no pueden los luezes dexar de recibir vna de

las pfppoficiones de los litigates en procéífo de Áprehéfipn:

cyíntéshUü Ji taijeaiéheiaJe dáraipa ipfo Foro mUá: y eí íue^q ¡4

dáray fea ohligádo revocar áqüellá en el rhijmo procejfoyy allende de

ejp, puedapr denunciádó¡acufadójy priVadóyCéniQ Opcial
j que há

hecho conttdfuero í Cod que en efta difpóficiotí foral fe na liaa

comprebendidos todoá los íuezeldel Reyno i áfsi Ordina-

rios Idcaícsj como Ordinarios Superiores : Luego fi en efte

cafo j qué és de faíenciá ^y exccpéioii odiofá
, y exórbitante

eftárt compfehendidos los feñores Lúgarteniehtes,, tambfeii

íq deven eftar en Ja regla áéFüerd dé Óf^ció ludiasOtdimr^,

que es favorable, y Comprehénfiva ed lo difpófitivo <ik todos

los luezes Ordinario^ de lurifdiccion vniveríab

15^ La odavá
;
porque eí líó poder fer ácuíado

. i 6 de-

nunciado eí luez pof feñtencia interloCutoria,demas deiua-

dar en;eftableciraientó foral, lleva toda ía recoínéndácion del

derecho,pues cí reihédió exorbÍtante,y excraordinaríojcomo

es el de la denunciación, no,deve tener íugar^ ííempré que la

parte puede reparar el daño por eí j’cmedio ordinario de la

revocación
j ( 82 }

porq fi de vna féntenciá iníeríocutotia na

confiriííada , no fe perüiite eí fecúrío' de ía ápéIac¡on> q es el

mías nafuraí,y benigno,por fer aquélla contrario liberto re-

vocable,' con inayor razón no fe podra aCufar por .eíagravio

fúftenidp en vná fentenciá interíoCufófia íió Confirniad3,co-

mo lo fon las firmas,que no eftán cofirmadas dos vezes,’ que

pueden contrario imperió revoCaífe,decIararfe,ó rcpcícrfe*

í 40' Contra la letra clara deí Fuerojí autoridaíl de twos

los PradEicos^y arguihencos inyéciblcs, q dexatñosrepíefc***

tadós,pretende la otra parte,q:porq fegun el FuerOyp^q ^*

ltt,Forús inqúíptíomtyáotidc por contraFUerofitnperkiaiy
ékg

cia BoM¿/tf,pucdé fer denúnciado.s loSféñbrésLugarteDaen e j

que lo há de poder fer cambien por fcnienciasinterloChtoms





m

5f

- .¿aforitódaaj Pecofc reípoMcí^ie cfte Fuero, f pcr.^ €S

^ueralí^ípe^ío de loscafos, enquehablafU6%GÍiciofl,,y

^fggr^ tJe Ojf.lttdk.Qrdin. csefí>ceiñco en el4c íentcc»§

-jjjgjlQCtiíorias no con^ruñadas,y íieftdo diebo Puejoieppñ^i^

„fjefior,aQ podía corre guir el antetior >.
qué csefpeeialHsi-

^0 paí»2 regla vuJcgatjqüé el genero np deroga 1.a eípeQÍc^nl

^ fon^ iircft3gable;|p«r,

foadeiaábíoluciori de los feñores Lugartenietesj cóüd€ían¿í m 30 t^bipintes congerit»

do,

4

fegun el mtímo FuerC dé Qfpdwlk-Ofdm.jsl dcnuñéil'^

teplra kgitimarfeickvioprobarjy alegar en la cédula déDe-

nuncfáUtd- daño de jóQO.lueld.y no éftaarricuíadojni proba-

do por D.Fray LoréR§@Qalvan
j y e$ pí-opoficion vnifoinjc

d¿losPraaiCos,(84)Qpirádénunéia.rjdevepíee.edere:late w,. ^

gaco,y prueba de dicho dañojy na fido eftau ipeocufojy prac ^ verb.ojfild

tica inveterada de toda.s lá^denuciáciohes a|egar,y=probarlQ>:/o/.a44. coi.^. Batdaximáíáf

14Í Sin püídí óbftar i todp Ití dtfcu(r,4,^rt poder fe
denüriciaooS los feñorei Lugarténiéntes ^ q n^n üdó de voto, cmfeqq,

finsuláTj ( 85 ) V eri eVCalqi dé CoaCfder confulta a loa fefto-
.

(^sj
'

résDipütkos,p3raéíftarí3ntid3de*pnlpnafosprohiWdo^,^^^^^^^

poríosFucrosi (
8 $) Porq féréfpotidejquIcotnoéKasdif?*: (s^)

tK>ficíoriesforalesíon finguláres,* y deéxcepcíoh jántesbieíí^ _
For,i.anm ifió.foi.i.tit.h

fon afgumetito evidente i en todos ío$ demas cafos affé?!
os uipiítade^

gurán \i regla (87) délFmá idé Ofp.Iuiic.Orditit fuera j dC' . . (¿yj

oue eí voto Gngular nó( puede fer déniín^iadojfino én fentenr; ^\ítimsi\^iotEpijioi(ff.iih¿

cia definitivaj y tue necefiario
,
qUé fe nii^íeíre vn Fuero par3JjQq^^^.^ ^¿eputaberís cotngen-

efto i cotí due es ihapliCable para las fenteneiaS interlocutor ia, ña etiam mágu ctedam c^ -

: ,
teratibipíacere,fíeíú£ddmdif-

rias no CO .

•
^ , i, pUmffe cognoy^étoi Lnamqmi

14^ También le pretende opoYier 5
que cotóo lo queie4-^^^^.jí;,.|^¿cyc»«7e¿^.

jitiga, es la fuccéfiioti dd Patronato > y efióno tiene intcrel;

pecuniariojnó fiie tíecéífariO alegar,y probar eí daíióíPéro fe

fatisfacé,con 4 eft<í ÓO difpéfa la óbligaCio dé alegaríó,y pÉo

barloj pues en quántaS denunciaciones fe hari dado , fiémpré*

fe ha obfervádo afsijCotiío fe pra<aied én los añoá dé id<52.y

í 66 ii qué denunció la ^anta Jglefiá dé í^íueítra Señora del

pilarjy nd fe íitigavau tnterefeS pecüniáfios. . .
^

144 A que fe deve juntar, qué al tiempo, qáe Dpn Fray

Lorened Galvan dio la denuncíacion/fé avia apartado él íe*-

ñor Lugarteniente Dotí lófepH Éftnir dé la obtención dé las

firmas,cuya feparacioníe lé notifica antes dé dcóuñcíar; coa

quccaWra dé accion^l tiempo que la propUíojpués nó av^

cuerpo de délitoV uí caufa preexiftenté ,
pues lo miímo^^x^



Jluftriííimo Señor.

VNQVE el Senado Romano permitió

a los Oradores ,
el poder íntroduziríe

con largos exordios > ( i)
Pero .el tan (0

Coicnbricenlcs. Leg^ cautum

erat , ne qui caufas ¿a areopago

agerent longiorihm exurdijs -pteren-

tui'»

(i)
^

Tit. nueva forma de proceder

. , 1 1 r /
'

a' L r Celio Rodígino. Omnesqidmo-
celebrado de la famola Alhenas i \ ) ¿o mente confist in reí cuiusUbet

mandó por Ley los efcufaflen; y que exordio ai nminis optm debere

atentamente folo reciiaífen,lo que conduxefle al punto

de la jufticia
, y íiempre que los eloqüentifsimos Athe-

nienfes fe exercitavan en publicas Oraciones,con reve-

rente culto obfervavan el legal precepto, perfuadiendo

con vozesreípetofas el cargo,ó defenfaqpatro^inavan.

2 A cuya imitación con providencia el Fuero (3)

celebrado en las vltimas Cortes del año i ójS.tit.Forma Enqueña de ía

de la Enjuejia y advirtió a los Abogados nopifaílenla Corre del luliicia de A ragon, foí.

margen decfte Infticuto.ni reprefcnuffen aquellos pri-

meros rafgos que fe encaminaban mas a ponderar la pe- epüogouquem rejpe^

na con erudiciones,que a perfuadir la verdad con deíen f^n a la catiraprincipal.

ganos,porque lafetorica del fentimiento, dcíacredita el

doloré

3 Y íi eri aquel Areopago Gentil de la celebrada

Alhenas forteavan todos los años nueve Varones fupe-

riores a los otros Magiftrados
, (4) ya para fulminar el

¡„'cvLent. il. AtB.

caftigo contra el tranfgrefíbr de ius ritos, y Fueros
,
ya

Íib.5.tit,2. foí.mihi 219. hiam na-

para librar de la oprelió «y calumnia al que padecía vna vem nie .Archomes qui ínter omnes

acuíacion injufla f ( 5 )
affegurando con el efcarmiento

^
fus mas decorofos ertablecimiecositábien nos dieró nuef ( 5)

tras Leyes nacionales la fuerte en todo favorable
, el

. T j' * 2tñrami ejje detret innacen

mifmo numero de Iluftrifsimos ludicantes, a quienes
, temperaniiái Sacrari

gloriolamente corona la obférvaneia de la Ley en Rey

no Católico,compitiendo encada vno de V.S.I. la no-

bleza con la piedad,el efplendcr de la fangre con las lu-

zes de la fabidufia,y todas con el zelo de la jufticia.

4 Para eftos empeños fe han hecho las publicas de

moftraciones; y lo que obra la efpada en la guerra, ini- 0iogcnes Laercius de vi:a , &

Dorta la Oración en la República ^ (ó) y yaque ni de moribusPhí;ofophii>eiiiecni lib.

mi caudal merecido,ni de mi d
' femimtan¿um dicebntin República

lio en efta obligación en prefencia de tan Auguíto,Su " yaltre arationcm} iUic enim res ge-.

premo y efclarecido Solio,no ferá jufto que dexe de ce- m«r vinbus hic ^erptafmt.

^ fen-

C3Íio<íor.4-variar. Epifi.i x.Ma-

gifintui effe debet innacentle Tem-

um Jira

lujiuia.

(0



Arnol./« lib.'d^Sac.Ver. Dominio

'yt cokfEcr’iítüM dó^iyis, '& verita-

ti fuumpeSiis inteliigaté

Item» quiero» qüccn fa Iglefia

parroquial dé San-Tiagq de lapre

letírc Ciadad.en la Capilla del Sa-

to Cru2ifi;?0 : S I TVVlERE EL
día de Mi FIN » Y MVERTE
BIENES LIBRES , DE QVE
Disponer » le funde vn Benefi-

cio, ó Capellanía de mil fueldos

laquefes de renta, con veinte mil

de propiedad, conjobligacion de

Celebrar cada feniana'por mi alma

tres Mi {fas rezadas » CON LaS
, CONDICIONES

,
PACTOS , Y

drechos de patronado,
QVE AL SEóOR DON MA-
TIAS DE BAYETÓLÁ Y CA-
.BANILLAS Ml'SEúOR, Y PA-
DRE PARECERA*

Iccm,de todos mis bienes mué-
bicsj fiáoSj&c.déxOjhago, é inf-

tituyo én heredero mió vniverfal
al dicho Don Matiás de Bayetoia

y Cabanillas
, mi feñor , y padre,

para hazetjy difponerde ellos,co-
fiío bim vijio lesfuere ,

qual le en-
comiendo muy de veras a Doña
Tercia Ponce de Leónmi querida»

y amada mager, para que lo haga
con ella,como de fu Señoría fio, Y
lE DE LOS bienes MVE-
BLES , Y ALAj'AS De CASA,
aqvellos q>'e le pare.
CIERE, Y DE SV LlBERAU-
DAD CONFIO.

defender con val<M,y reprcfcntar atiimofa mente ia julti-

ficacion de los atentos, y chrillianos procedimientos cíe

los Magníficos kñores D.Tofeph Francifco Moles,y D.

luán Antonio Tena,y Bolea, Lugartenientes de la Cor-

te del Iluílriísimo íeñor lulficia de Aragón.
' 5 Admiración ha de caufar a tan grave , y autori-

zado Auditorio, que fe hallen reíidentiatíos los feñores

l,ugarteniéDtes,poTfeguirládo«fh:ina', y nmar la verdad

del IlúftfifsirtTó Ifeñbr Vfce-Cancel icf 0oñ Mathías de

BayetolájyCabañillasvy mas á vifta de lafagradaprue

que ófttce el gci olí lito primero
>
que admírd el Or-

be,y tuvo origen en el inifnfoDios,iq mandó fellarlo en

preciófas piedras,para que íirvüerá dé Ped'oral al Sacer

dote grande del Hebraifino i dezian las letras DoBrimy

véritasjy fon del textó en el capitulo iS.verí. ^o.del

Exodo:i^«eí aüttm in rativnltlt doBrináfñ , *uéritdiem.

Üon gloriofá íérvidumbré > fe atava a vnas tádeiíilias

de oroj Cuyó factó enlace eratomo tifra de la íügeciori

del pécht) á la dod:rina,y la verdad. (^)
6 Y pafa poder diícurfif Con clarrdád én mi óracío

ia dividiréen tres arttCuios principáles,ÉÍ primero con
tendrá con fidelidad la definida relatiott deí fecho. Él fe

gundo los Cargos que haze D.Fr.Lofen^o GaIb'an,Cá
Vallero del ínclito Orden Militar de San luañ de Ge-
Tufaleii,y Comendador de Caftillifcar a lósSS. Lugar-
tenientes D.Iofeph Francifco Moles, y D. luán Aheó-
iiiodé Tena^y Bolea,con lá defenfa,y fatisfación.El cer

cero la natural j íeñcíllá
j y verdadera inteligencia del

Fnfr,iidt Oj^cJudiefsOrdinarij,

ÁRTiCVLo I.

BE LeA DE^j^cizAClO^ i T
tap de el Pleyto

.

7 ’pIENE pues(Señof llufttifsijno^ofigg élgiéyto^

_
ycarode)aDen&ciacion,enñelfenoíDboíépIi

<ieBayctola,y Cabanillas del Confejo de fú Mageftad,
el Cnmitial de efte Reyno,otorgó íu vltimo Teftamen-
to en la Ciudad de Zaragoza a I9.de lunia de iS4b.añ
te L^enyo Moles Notario del ^ entré «ras
elauítilas , (8 ) ordeno dos nsuv nv- - t s

M»!. í'.'ia

te



te Ciudad en la Capilla del Santo Crucifixo, fe fiindaf-

fe vna Capellanía de milfueldos de renta , con veinte

tnil de propiedad
y ^ el dia deJu muerte tupiere htenes

hres de que dij^oner
; cometiendo fu Fundación , y Pa-

tronato al arbitrio libre
, y abfoluta voluntad de fu Pa-

dre el Iluftrifsimo feñorDon Matías de Bayetola,y Ca
banillasjCavallero del Habito de San-Tiago del Con-
fejo de fu Mageftad j V Vice-Cancelier en el Supremo

de los Rey.nos de la Corona de Aragón:

8 En lafegundaclaúfula Inftituyó heredero vni-

\ erial al feñót Vicé-CanccIIer,c5 recomendación muy
íingular fu Muger Doña Tercft Póbze de Leonj pa-

ta que le dieíTe los bienes mueble?j y alaJas de cafa que

le pareciefle^

^ El fenor Vice-Caiicelíer íhnddsy doró la Cápe-

llania a i 5. de Deziembre dé 1842. ante el dicho Lo-

renzo Moles: y en primer lugar difpufo loexpréííádd

en el Teftamento de íu hijo j y en la mífmá Infíitüéion

previnoj (9) queftíéffe nútüal,y amovible eoft éaufajó

fin ella;vqu€ el capital^ j^Reñta lo cárgává todo ÍObre

las cafas prirtcipáieSdé íu propia habitáéioñ,fih obligar

otros bienes j
rcfervandbfe para dufátité fu vida facüi-

tad de poder mudar lo que íe pareeíéífe.

10 En el llamamiento de Pátróñes íe nombró él

feñor Vice-Canceller en lugar primero ; y defpues a lá

íeñora Doña Luyfa de Toledo fu muger, a fus hijos D.

MathiasjDon Miguel de Báyetohjy íu liiiea legitima,

y

en falta de eftos fubftituyó a DoÜ lofeph LoperGáíbá,

y Bayetola íu Nieto,y a íus hijosj y deíeendicntes íégi-

limosjy defpues á fu hija Doña iáeirtta Báyetolajy Ca-

vanillas,y a fudeícencíá legitiínai(io}

1 1 Aviendo confempladb para la fueefsioñ del Pá

tronato íasperfonas,y lineas cotí el orden referido ; re-

pite el fenof Vice-Cancelíeí fegunda vez ch déiiíonf-

tracion de fu voluntad, la facultad réferváda j dé póder

corre<^ir la Inftitücion en vna, ó más vezes,eomo le pa-

reciera j
diziendo Jas palabras íiguicntesjT lo ^ué cij'ii atia

diere,auhareyy mudaré,aya de^firparte, y pxircio dé láprefente

Fundación, como fi
en eüa lo añadiera,fimra,o mudark .( £ i

)

1 2 Llegó el tiempo dé ordenar fu teftamento el íe

ñor Vice-Canceller en la Villa de Madrid a H-dé Mí.

(.9)

yo de . í5 3 . recibido , y
teftificádojor Don Diego de

Sada, Cavallcro del Habito de San-Tiago, y Secretario

^ de

Que la Capellanía quedafle futí-»

dada en lalgleíia de San-Tiago, y

Capilla de! Sanco Chrifto , con

obligación de Celebrar tres Miflás

cada femana ; y la dotó en mil li-

bras laquefás de propiedad ,^oa

cinquenta de anuapenfion (_esio es

rodo lo expreJJa.do en el Teftamento

de D» lofeph Bayetola, ) luego aña-

dió, que fuelle nutual, y amovible

CON CAVSA , O SIN ELLA,

y declara,ó^ eiCapital.y renta Ío¡ car

gava todo feñor elVicecácelkr SO
BRE LAS CASAS PRINCIPA-
LES DE SV propia H á B I-

TaCíON, ftn obligar otros bienes*

proftgáe digiéndo : Item vie refervO

para durknte mi vida,fácultád para

añadir, quitar, ó mudar, lo que me
parecieroi

(icj

Primeramente íe nombró afsi

meímó durante íu vida el feñor

Vice-Canceller, y deípuesa la fe»

ñora Doña Luyfa de Toledo fu mu-

ger,a fus hijos Don MatiáS, y Dó
Miguel de Bayetola,y á fús hijos»

y defcefidíentcs.y en falta de dios,

á Don lofeph Galvan y Bayetola

fii Nieto,y a fus defeendientes, y

éri falta de e{ios,a íu riija Doña ía-

cinca Bayetola y Cabaniiias , ma-

ger de DonVicorian Efmir y Ca-

íanatcjy a fus hijos,y defeendiea-

tes.

00
Item me refsrvo poder añadir,

quitar , ó mudar la prelenre fun-

dación durante mi vida en vna , ó

mas vezes, y de la forma, y mane-

ra,que me parecerá , y lo que aísí

añadicre,quitare,ó mudare, A YA
DE ShR. Y SEA P A R T E. Y
PORCION DE LA FRESe.N TE

FVNDAC ION,COMO SI EN
ella lo AoaDIERA, Q^Vi-

TARA, O MVDARA.



(lO
I:í-n declaro,qae •. or avei dil-

ordcnajoDon lofer-hde

B^vlc.’ia :i!Í hijo ,
que ie fundaiTc

vnáCarer.inia, ó Beuehcio en ¡a

ÓdÍI a, ío u Invocación de; 5»an-

toCnnÜo.en Sa Igieha Parroquial

,j„ ciri Xía'^o de la Ciuaad de

ra'^oc.^.adoode efta enterrado, DE

S\^S BIENES LIBRES ,
Si LOS

1 VVlERE , V vo conro heredero,

íuvo ,
AVNc^Vo NO QVhDA-

KON bienes librea SvYOS

EqVIVALeNTLS para di-

CHO EFECTO, con clamor Pa-

ternal, que le tuve , y vlanao del

poder queme dio , vel auáS,en la

mejor forma de drecho funde, y

doté la dicha Capellanía, ó Bene-

ficio con mi) íueldos de renta , y

veinte mii fueldos de propiedad,

quedexé impueftos SOBRE MíS

CASAS PRINCIPALES DE ZA-

RAGOZA , con calidad
,
que mi

heredero ,
que por tiempo fuere

feüor
, y poílehedor de dichas ca-

fas, pudieífe redi.nir, y quitar los

dichos veynte mil fueldos , que

quedan impueífos en dichas cafas

en dos placos iguales, con condi-

cion,que fe buelvaa a poner, y car

gar en Lugar tuto, y feguro Rea-

lenco,u de íg’efiapara dichos efec

tos, a íatistaccion del Vicario , ó

Procurador Parroquiano Secular,

que por tiempo ferá en la Parro-

quial de San-Tiago,y que efío fe

executafle todas las vezes
,
que fe

luyere, y redimiere el dicho Cen

fojcomo confta de año teliificado

por Lorenco iMolés ,
Notario pu-

blico del Numero de la Ciudad de

Zaragoc3,el qual quiero aqui aver

por calendado devidamente, y fe-

gun Fuero de Aragon-Aora quie-

ro,y es mi voluntad, que la reden-

ción que podía hazer el podeedor

de mis cafas lea.y fe entiéda que-

dar hecha,fubrogando ea lugar de

los veinte mii íueldos,que avia de

redin ir , de los que impufe fobre

mis dichas cafas otros veíate mil

fuel -os de los dichos cinco mil

duc dos,que lleve feferidos,qu3n-

do Legue el cafo de vacar por la

muerte de mis tres hijas Monjas,

y que en el interim fe pague , co-

.mo baila aqui D£ LAS DíCH.\S
i4íS CASAS,quehande quedar

Ubres

de fu Mageftad : Y valiendofe del poder rejervaco ev ja

j ^ 1 2»^ prepoftero eo cite AcitsEDenío Cí.íj„-»

mamiento dei Patronato a íu Nieto Don Joieph Ló-

pez Galban,y fu linea legitima^y antepufo a fu hija D-.

Jacinta BayeEola,tHuger de Don V.iturian Efmirjy .Ca-

fanate,y hijos, y defcen^ieotes kghirnos , de quita

fae hija vnica fucceíTora la feñora Doña loíepha Eímir,

y Bayetola, muger del Magni^fico leñar, Lngartenienrs

Don íofeph Efmir,y. Cafacate.

i-j Y enefte Teftanientoateft3:.Q^y« hije Don

Jeph "Bayetolam dexo kenedihres equmaUp^^s ipaya .

dación de laCapeüaniajy que el amorpaternal le hapyi dar cu~

pimiento afu 'Voluntad^dotando aqmllade.-prfipip¿fienesy Co-

mo fueron las Cafas principales de fu habitación.

14 Y merece atención la claufula de fu vtiisieríal

herencia en que prefirió a fu hija Doña Jacinta Bayero-

la,p3ra que durante fu vidajfuccedieffe en |,ashiene§ del

Mayorazgo,difponiendo para defpues de fus días,que I».

gozaíTen có igualdad las lineas de Doña Ia,cintaBayeto

la,y la de Don Iofeph López Gaiban fu Nieto.

1 5 Supuefto efte fecho inftrumental
,
que refulta

del Teftamento de Don íofeph Bayetolajlnftitucion de
la Capellanía, y Teftamento del feñor Vice-^Canceller:

fucinramenté referiré la fuftancia de ia Cédula de De-
nunciación,que recoge la noticia del Pleyto pendiente

en la Corte del feñor lufticia de Aragón.

1 6 Parecieron a 15 .de Odubre del año paflado de

i($8 1. ante el feñor Lugarteniente Don Aguftin Eftaa-

o2i Procuradores del EminentifsimoGran Maeftre de ia

Sagrada,y mas noble Religión de San luan de Gerufa-

len,y de Fray Don Lorenzo Gaiban,y dieron Apellido

de Apreheníion
, y antes de inftruirlo recuíaron s 1 feñor

Lugarteniente Don Iofeph Eímir,como parte interefa-

da en la fucefsion de lo que fe pidia aprehender, .dexan-

do a fu juramento lo contenido en el poder efpecial
, q

era la fuftancia, y articulo del Apellido de aprehenfiou

y defpues de aver jurado, y lefpondido , fe pronunci

que no devia intervenir en el examen^y fu conocimiétu.

ly Y aunque el Apellido contiene 1 8. Articuics,

en fuma, fe reduze a las clauiulasfobiedichas dei Tefta-

mentode Don loíephBayetolajy a lasde.la Jofí’tuciqQ

que hizo el feñor Vice-Caneciler > a impugnar qu e pu-

diera averfe refervado de corregir,y mudar, y a

D; e-



preten^erjque del ComprómiíTd
, y fenténcia Arbitral

delkñot Vicecanceíier,y fu Nieca Doña TerefaPon-

xe de León , de quienes fueron Arbitros el líuftrifsimo

ícñorDoñ Luys de Exea,y Talayero, dignifsinio Itífti-

cia mayor de Aragón,y Don Crifoftomp de Exea* Re^
fu{taya,que avian en íu poder Con calidad deberedéfo

entrado bienes libres cquivalétes deque poder bázer U
Fundación de dicha Capellanía*

i8 Qaepor muerte de los primeraraence llamados#

fucedió en ei Patronato D.Miguel de Bayecola,y nom-
bró en Capellán a íu fobrino Don -loíeph Antonio Ló-
pez Galván. , .

íp Q^te aviendo muerto Dóri Miguel de Bayetolá
fin h;jós,y defeendientesífe abrid la puerta a la Íuccefí

fion para D.Iofepb López Calvan,y défpues de él,pa-
ra fu hijo primogénito D.lofeph Ántqnio,losqüáles re^

nunciaron expreíTamente de efte-drecho, y confintíeró,

que paiTáflfe al figuiente en grado,que era íu hijo íegun-

dogenito Don Fray Lorenzo’ Gálvanv

20 Concluyendo dé efiós- 3 legatos fe áprehertdief-

fe la Iglefia de San-Tiago^y Capilla del Santo Crucifi-

xo,reípedto del drecho de Patronato. .
^

21 A efte tiempo,y aun meks antes tenia el feñof
Lugarténiérite D.lofeph Efmir, concaíidad de marido'
de la feñora Doña lofepha Efmir,ihftruido el Tribunal
de la Corte del feñor lufticiá de Aragón con vna pro-
•poíicion de firma, cuya oblata fe dio a i í. de lufio del
año r08 1. ante el feñor Lugarteniente D. luán Anto-
nio Tena y Bolea, que en fullancia condene la inftitu*'.

cion de dicha Capellanía,con la facultad refervada del
feñor Vicecancel Jer , de poder corregir, y mudar, co-
mo lo hizo en íu.difpoficion Teftamentada*

22 C^e tocava la fuccefsion deí Patronato a mi
feñor^ Doña íofepha Efmir y Bayetola ypor muerte de
Don Miguel de Bayetola fin hijos.

23 Quelosfirmantesavianreraovidoeldia7.de

lulio de 1681* de Capellán a Don lofeph Antonio
López Calvan

, y en fu lugar nombrado a fu hijo Dorí

lofeph Matías Efmir.’

24 Que k Capellania^la fundó el feñor Vicecan-

Cellcr fobrrfas mifmas caías, cuyo dominio tuvo defde

el año 1 61 8. y le condnuó hafta fu mucrtc:como conT
B ta

libres del dicho Cenfo, y tributo

,

défpues de Ja muerte de mis di-

chas tres hijas.

Item quiero,y es mi voluntad,

que la primera Patrona de las di-

chas Capellanías , y demás obras

pías,que dexo fundadas, fea mi a-

mada muger*, y defpues de fus lar-

gos dias, fuceda en los dichos Pa-

tronatos Don Macias de Bayeto-

la y Cabanülas mi hijojCavalJera

del Habito de Alcántara, y Arce-

diano de Belchite en la Sanca Ig’c-

fia Metropolitana de Zaragcca
: y

defpues de fus dias Don Miguel

de Bayetola y Cavanillas mi hijo,

Cavallero de! Habito de San-Tia-

go,y Comendador de Paracuellos,

y fus hijos,y defeendientes legíti-

mos,prefiriendo fiempre el mayor
al menor,y el varón a la hembra,/

en falta de ellos, lo fea Doña 1 acin-

ta Bayetola y Cavanillas tni hija,y

fus hijos,/ defeendientes,/ en fal-

ta de ellos, íucedaen los dichos
Patronados Dotí lofeph Galvan y
Bayetola mi Nieto , hijo de Doña
Getrudis de Bayetola y Cabaniíias

mi hija
, y del Dotor luán Lopeí

Calvan fu marido
, y fus hijos

, y
defeendientes legítimos.

ITEM, vfando del poder,/ facuí

tad qnemé dio el dicho Don lo-

feph de Bayetolami hijo,para que
durante mi vida pudieffe añadir,

quitar,© mudar lo que me parecie

rajtantas quantas vezesquiíiera en
la Fundacion,qué en fu nombre he
hecho de la Capellanía en la ígle-

íia de SanTiago deZaragoca.quie

ro,y es mi voluntad,que iamifma
facultad tengan los Patronos arri-

ba nombrados,cada vno en el úan
po que lo fuere. Y en confequea-

cía de lo quai, quiero, y es mi vo-

luntad
,
que el Capellán que pcir

tiempo foere de dicna Capel lanía-

de la Iglefia dé Saa-Tiago de Za-
ragoca,/ de laque denuevofundot
en h Iglefia de Santa María de lí

Vil a de Exea, el vno,y el otro íea

nutua]es,y amovibles
; y que cadi

vno de mis Patrones los pueda re-
mover.ó quitar , CON CAVSA-,
V SIN tLLAjfiempre que ies pa-
reciere,/ dar la dicha Capellanía a:

la perfona que quiíiercn, blElS!

IDONEA.cantas quitas v ezes ks
pareciere coavenícnte.



w por dos fcntcncias,vna de lke|>€irdeBce,y otrar de pro.

piedad,pronunciadas por la Real Audiencia en procci-

ío de A^ehenüoD , en que fueron coníortes en la lite

Jos firmantes,y Don loíeph López Calvan, por la íuc-

ceísion del Mayorazgo,y íu hijo Don loíeph Antonio,

por la Capellanía ,
que aprobaron abfolutamente el

Teftamento.

a 5 Que también refulcava la aprobación de dicha

TeftaroentOjpor vn a^o de divifion, otofgadopor Don

lofej^ López Calvan con los firmantes.

26 inhibición de efta firma contiene,que a inf^

rancia de Don loíeph Antonio López Galyan,no pue-

da Aprehenderfe la dichá CapeIIania,ni fusrétas:y que

fi la huvieíTen Aprchendidojno paffen adelante, avien-

dofe opuefto la fobredicha cxcepccíonj y aísi mifmo fe

inhibe a Don loíeph Calvan mayor,y a fus defeendien

tes, que mientras, lo diípuefto en dichas clauíulas , ref-

peta© la Capeliania , y fu Patronato eftuvicfien en íu

fuer53,no impidan a los firmantes,en el drecho,y vfo de

fu Patronato, ni elde remover coü caufa,ó fin ella ai di-

cho Capellán, ni ci npmbrarotroen £u lugar, ni al oó-

brado el vfo,y gozc de dichá Capeliania,

27 Hallandofé i^tidientes, y todavía indjecifas la

provifion , b denegación del apellido deAprehenfioo,

y propoficton de firma , fe participaron por el Relator

.

ej feñor Don Aguftin Efian^a cinco dudas a jos Apre-

hendientes.

28 La primera
,
qüc no fe alego, y probo la quafi

poíTeísioií de prefentar,y era ncceflario,fegun Fuero.

29 La íegunda,porque la claufula del Teftamento

del feñor D.loíeph de Bayetnla,importa arbitrio libre,

y abfoluto en el feñor ViceCanceller ^
para hazeren

vna,b mas vezés la fundación déla Capel¡amj,y necef-

Ctaron de alegar los Aprehendientes negativa , de.quc

huvieíTe víádo de la facultad de cofregif

.

3 o La tercera,que aun quando no fiicflc neceffaria

lan^ativa,podría fer conftafle al Coníejo
,
que vsb de

la facultad en íu Teftaniento.

31 La quarta, porq aviando dotado la Capellanía'

de bienes propiosyCon la ateftácíon de no aver quedado
bienes libres equivalentes de fu iiqci,íé deve deferir a fu

aftércioD, a&i per la gradttackm notoria tk fii períboa^



7 ;

como pot la S manifeftó D.lofepb CB

ta fabreia cxiftenaa de bienes libres; y aísieftefíc^l tti:^.

minos no era dudable íe pudo refervar dicha.totead.
^

J 2 La quinta
j
poiq aviédo fundado el feaor Vice-

canceller vn Mayorazgo muy. pingue > podía fer. conf-i

taiíe al Cófejo,qae para el goze.éíJa metad,fe avia va-,

lido Don lofeph López Calvan de dicho Teftameato^

y q no podia impugnado con cfta apFQbacioOjy eUnn-

iíncimiento que hizo > de que pafíaífc el drecho-de Pa-,

troiiatoal figüieiue en grado , eonio íimukdo en per^

juyzio de tercero, ie deve defeftimar, y no aprovecha al

Aprehendiente.

. 3 5 Que efta s dudas fe dieron de parte de todo eh

Confejo
, y para fu íatisfacciott, firinformo en

i

6iQ3;poii

los Aprehendientes.

34
* Y q a 17.de Deiiébre del añopaflíádo de id&r %

el feñor Lugarteniente Don luán Antoawi Tena

tor,proveyó la dicha firma en CQnfoíoddaddc :

- 3 5 Y afsi mifrao a as ¿del mifina mea die

bre,y año de 1 68 1 .el feñor LugaréenienteDo» A^Aia
Eftanga,como Relator* negd la provifioa del apellida,

de Aprehenfioo*de parecer del Cojafejo. conforme. .

3 6. Qic dcfpucs de lo fobrcdieho»á s .dé Enero- de

1682. dieron el feñor LugarcenÍ€a5eD.Iofe!jdj.Efmi|,yi¿

Doña lofepha Efmir y Bayeiola * otra propoficíonde

firma ante el feñor Lugarteniente Don luán AntQüfo-

Tena , alegando lo mifmo
,
que en la anceec^nie, y fe^

proveyó votos conformes a ^.de Enero del mifmo año:,

la qual inhibe en forma privilegiada, que a inftancia de

Don lofeph López Galvan,y fasÍiijoa,y defeendientes,

no fe pueda Aprehender Ja Iglefia Parroquial de Sao^

Tiagn»n.Lla Capilla del Santo Chriftojrefjpe^O d«I dre-

cho de Patronádo,y de nombrar Capellán,y removerlo

con caufa , ó fin cllá * calificando por indubitados Pa-

tronos a los firmantesi
.

3 7 Proveydos eftos dos decretos de firma ,
pidió

Procurador de Don Fray Lorenzo Galvan rcvóCarlo^^

el vno dicho dia p. de Enero, y á otro a 14. del«aifmo

mes ,
ante el feñor Lugarteniente Don lofe^ Frapfif-

coMolés,quecelcbravaConc. .

3 g También fe apartó el mifmo día s. en « pin-

ceffo del apellido de Aprchenfipn ^dé la.í



s

Cmu Commumcatio Confllio

fronmtumiHi& declaramt4s,non cu

nere tmpus quoad revocationem

füpplicatam pendente cognitione fit‘

perretentis in deliberationefuBdie

décima quarta prajentis menfís ,&
mni*

das y declaradas contra el íeñorLogartenknteDon |o^

íeph Efroiíiy fupljcó íe proveyeflejy Tevocaife la dene-

gación del apellido.

. jp Y ei dia 14. de Enero los Procuradores de los

firmátcs,iuplicarpn fe declara ííe, ^dicho íeñor Lugar-

teniente Don lofeph Eímir,no pedia, iii devia inrerve-

nir en elconocimientoí y examen de dichas Caufas, ni

de fus incidentes:Atento,que por pronunciación paiTa-

da en juzgado >
quedó excluydo de poder intervenir,

y no pudo apartarfe el Denunciante de dicha rccuíacic^

y que pendiente el conocimiento fobie eíio , tío tenia

lugar el pederfe tratar de la revocación -de las firmas^ y
que no devia correrle el tiempo al íéñor Relator, cuyo

incidente quedó indecifo*

40 Que efta diligencia la proteftó 5 y no contefió

Don Fray Loren9o Calvan,y el dia ip.del miTmo mes

de Enero el dicho léñor Relator D. luán Antonio Te-

na , hizo de acuerdo conforme del Coníejo pronuncia-

ción, (15) que no Górriefl'e el tiempo para la revoca-

ción fuplicada de las firnaas, pendiente el conocimiento

fobre el mérito de la feparacion de la^^iecufacion,

41 Y que aviendo eftado los procefíbs de firmas,

en poder del leñor Relator Don Juan Antonio Tena,

no pronunció relpedo de fu revocación,

• 42 Efte es el fiel Epilogo, que difufamence copó,,

y recoge todo el fecho de Ja cédula de Denunciación,

pretendiendo inferir Don Fray Lorenzo Calvan ceñ-

irá los feñores Lugartenientes ¡os cargos figuientes,

ARTICVLO lli

CO^TISJ^E \ELe^C}0^ DE LOS
* caraosyorpi ordeftycon laJatisfaccíGfí¡,y dejenja de los

feñoreS Lugartenientes,

cargo primero.

45 "DL primer cargo que haze Don Fray Lorerio?

Calvan, lo alega en el art. 4 * cencía ce

Denunciación, y lo infiere de las dudas, que le

póel feñor Lugarteniente Don Aguftin Eftanga ,
para

la denegación del apellido de Aprehéfion,que por efiss

JesaueftralitzQ'' nexico^el Coniejo de documentos efira-
'

' nos.



• • ^

ñosjitrera dd ápeHiáo dje Afífcbcí^n
, y íxháádíís en

otras primeras provifiones:eontrayiniendaeni£ftoa los

Fuerosipradicayjcoi^mbff^délReyaojy^fpcciahnen

te ai Fuero Bari^m9 2 5 dec-i^^tcbcpfiani^i

. :n.. i“5£>!. 1.

\£SB^£STc^i
-• ti-.

44 ^
^ En iandefenfa de efte«aí^ , ocupa d priifiéf

grado ci feñor LtiganenienteDsn Agíiftin-Eftaoga por

Relator del apellido de Aprebeíifií)nj- y las juftaá^tcñ- (-4)

eiooísv). emiiíentes letras de tangrande Minifttd , afci
“¡cíi

en el drecbo^tomu, Como en la oblerváncia de ftoeftros Art¡cuio,es,quée] teaigocüinpiié

Fueros
, y pradicas, pudieran acreditatla juíFíicación obligación de Réiátor,

de fas dperaciones,y las del Cdnfejo,- que le acompaño uvl^o ^bÍü]m%tS^Í
en el dictamen : Tiene pues efte cargo aifalibléfatisfac- cioa^das en dichoArticoio,eq vií

cio.,porque del proceffo del apellido de Aptebenfionj

que alega, y exhibeel Denunciante,rclulta, que ios íe- DonPray lorenco Gaibatí féani
ñores Lugartenientes no fueron Relatores

5 y por eflb d^o por la retadoa del teftígo.

no1esw>cavaelparticipardichasdudas,nicona3,que

de Confejo fuyO las huvieffe participado el fendr Reía- Articcio ; aunqueforníairñénÉe nb*

torjaátCffbien Ib contrario de elle proceflo, por Id Que acuerda ü fueron' comudicadaí

depónetfíobreelart.3.1osreñoresDqnAguftinEftáo-

ga,y Don Gregorio lulve. (14) - tre feñor Lugartenieñte D. Aguf-

45
' -Demás ^

que aunque los feñores Lugartcnien- Relator,

tes parala denegación del apellido de Aprehenfion hu- LMmerén s¿^mxta dktíkne^

vieran aconfejado, qüe fe participaífen las dudas, y he- ^««on^.Hereñ.Módéftin. sí

cha mérito de^ferituras exhibidas fuera de efte procef- ^
‘petando

, hsné,

C X. %% ir c A \ moneé
Ib,hallandofe preíentadas en la Corte, al tiempo del hzráíx.íncoment.adFor^.z^

c-umconftet de la Aprehenfion en otros próceflbs
, y

¿el repito dd confejo deu corté-:

primecas provífiones tuvieron obligación j fegun ellas ¿etilo

de participar dudas ? (i 5) y juzgar conforme a dichas
, .

(16)

eferituras,fegun drccbo,Fuero,y pra(9ica del Reyno: y
^^c2c.ziefcn:em.<&

iddic.giof:

efto por h razón juodrea , deque no concurran a yn nm,.ú.\f^i-¿i.cónfT6g.n^¿t-
mifmo tiempo fentencias,y decretos contrarios en vna p^Rojús dedncompatdniiítli^

mifma caufa
, y jufticia ,

que conforme a drecho es im'-

‘ pcfsiblcjporque fe obftan,y complican,y la-incerfidum

bre anulada ambos decretoSjlC 15j y por la pradica de Porte!, aá i.\o\m.in -i>efb.txcef

-haz^r los^Iuezes en efte Reyno oficio dé parre en las «j.ioy.-

primeras provihones,’ como lo enfenan todos tos Frac# d.«£,»^.5:^.vbi exe^ibiar ad•

ticos. ii?)
. ..

ducirS«elv.£w^^., -cer,iür, nu- ?.

^5 Fuera» deque con evidencia íaiisíáce el cargo &ínfmicmí.í,rónf:

el eftilo incoñeufo»q de largo tiepo a efta parte ha fio-
’

C re-
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08) .
-

Petras I,B(iiMuttíne2 m pliega* ^

tioncdd Vjrré^ ffirángaro «<*«.750»

eñ aquelfispaiabras s Yp^dT quitad

ifnoavementiü dijiiiefatoa otra ve^

de pidir laptHMijafsipepídtd^j pufo

en Confeti ordtmtio de. aes

mentes, qus enioncesravia
, y díe^y

nueve Letrados * 7 aviendo oídopri-

mero vn dia a édicer 'Pedro la Ca-

valicria , ^kogfdo Fifcal * fohre lá

jufiícia que 'dey petendia tener de

nombrar tfrrey e¡iragerú,y otro dia

(Cpiendo oido aMieer laymeMotefa,

jlbogado delReyno > q fue cofá muy

extraordinaria > porque en pimeraí-

provifionesmdéafe. oyen jíbogaios.'

(ip)

Valenznelaío»///.i 7 ^.i nm.io6¿
ibi : Circo; tus autemvirarrius eñ
cum ah eo ahorreant iutaf L Domi-
nas Tejiamentum.ff. de conht.indeb.

& i-eom f¡s}i:h0,§ifcTvum tRUfíi,im-

poiens
ff. jlcefi/im petatíCap. yÍH-

tboritate Martini de coricejfi Pra-
bcad.Ue.6.

1

.

1

.C.coramuale Ugatiif‘
fne ia arhivriis infin.C.de arbrtrijs

Ctsmentina auditor de rejcript. Pe-
ralta in i.y.ytqui fideicaiamjjai.'f^,

ff.deoared. !afiitúeni.¥¡OTtin. inL
b.s coaiequeater

,

§ fumpus,ff^famiL
exc¿ft,^jum. 5« Otiare id atteniendu ti

^í^xwi¿ ¿jttSfixitSí jt opiríioHu''i'i

fiiai ití nofira cufo effecitium illa, per
quam inucUis evitatw circoitus tU-
citur xqmor.

recidáea I» Corte-dcí íeñor lufticía dc Aragon 5
pues

Qiiand^^ pjíieo proTÍfiones contianas

para ttnmrteíolucioft el Confc>a>cn qualquiera delias

tiene preíectes fus doctmeotos para iottruir fe ea la jui-

tieiá, y paflar á proveer, negar > ó participar dudas a Ja

parte contra quien ptotédierín,y eís tan antiguo efte eí-

tilo,que deriva fu principio del año de 1482. pues en-

tonces í?jcuyo ya poí bcndficiofo'ji y r^edio vtii ou a

los co¿í;endores fobre vn miímo negocio, para refolvet

a quieftíeje^via de conceder firma, como Jo refiere el

|)rimfrjoi%los Advogados,yPía^ieo infigñe del Rey^

no Pedro Luys Marboet. (lá) 3 -,: .

47 : Yefta coftumbrcíe liallá conteftada enprocef-

ib c 5 losMagnificosiSSiD.Migucl ídateoDiez de Áux,

y Don Manuel Bentura de Cótamiía' jdel Coníejo de

fu Mageftad en el Criminal de eñeReyhOjy tres C#ria

Ies muy kgales,y noticiofós en laEraxi layme deLatre

y Latr3S,PedroNavarro^ícrivanospnii€ipales,y Boni:

fació Serrano ^ Sectetaxió del Coníejo de la Coü te del

feñor lufticiá dé Aragón.

48 Y en efte Iluftrifsimo Tribunal fe halla efte ef.

tilo calificado con txetnplar en términos,en la Denun^*

ciacion que dio lá Santa íglefia de Nueftra Señora del

Pilar el año de 1^53. contra el fenor Lugarteniente

Don lofcph Francifeo Moles ^ dónde comprobaron el

cftilo los Magníficos féñorcs Régénte lá ReaiCacelie-

ria D.Martin Francifeo Cíimente, D. Carlos Bueno y
Piedfafica,y Don Antonio Blanco y Gómez>dci Con-

fejo de fu Mageftad en la Real Audiencia de efte Rey-

no,y entendió V.S.Lq para q ñoáyicircuytosinutiles

( ip ) y gaftos de las partes, qué apenas fe conceden las

primeras próvifiones, quando quedan revocadas, ó de-

Claradasjcon lo que ¿clan, y difiniulan lás ínifmas Par-*

tes,es beneficio publiCojqué con vrftá de vnos
, y otios

doCúm^tosfeadrtiíniftrejüftiCíá, y también fue el ca--

fo de efta Denunciación, por aver denegado vü apelü-
'

do de AprehenfioD,y otraS primeras provifiones a ia S-

Iglefia del Pilar , porque confió al Coníejo por otra

primera provifion de ia Santa Iglefia del Salvador>qoe

óo tenia la poífefsion a^ual de la Catédra,y era prccila
Cifcunftañcia para Aprehénder^

49 Lu^o aviendo tenido préfente cí Coníejo dc'

ia



Ramire2,áe Itge Regtâ ,
i

Raiiae/t (¡uia mprsíJmkWaiom ¿at',

thamatiít^iiám

rtte objervundus. Et fi Ux/Pí^íqs in%

telieSus habetille eñ aíí.ple^énduSt

n
]3 Corre el di a 17, de Detieffibrc^dd ano paíTa^^ de

j^8r. quefueel día dei cumconíktdel Ap^dorde ^

Apr«heDfioD,los Tcftamento. de Don íole^ déBaye-

tala,y del íeñor yicecáficelkrjqüe eite lúe. oocUnknto íu&m

notorio de la primera firma jauñ quahdo-de Coñíejode

los íeñores Lugartenientes htfv'iera el íeñof Don Agüf-

tin Elhnga Relatofjparticipado las íobrediebas^ dudas

j

devieroñ baier mérito de efte T^ftinientoj queavM'tfi"
^

lado el Denunciante en el apellida de Aprehention por.

mayor beneficio de la lufttcia^ y fi nd.lo hüvieran exe^ f2i)

cucado afsi , ciertamente tíue. faltariart a fu obligación^
,

i^i-cJefurm, ibi ; Nequé enim

defeftímando tan loable coílumbreífundada en drecho j.

y Pratiiea : pueblas coftürnbresJegiciiiaanientc i ntra^; mpieri poflules,l-i*Cift fervus exte¿

ducidasjfon de mayor pefosy auferidadjque las mifmas

leyesjComo advierte nueftro celebre I4v<»»\3mire2i
( 20J ¡bí j Q^pd ímpofúbilé efi íonifana

50 Mayormente haílándoíe ya rpíoveyda ll pri- «¿é»? í» ejíje. Late exotnaí Rojas

mera firma con efte documento. Puesflupudo Aaarfe

de negar el apellido» de Ápretienfion t (22)

de eligir vno de doá remedios
, y acciones c»í?Éi;aíia5s>

Sudves Traaxosrtfmmin ton-

eligida la vna,céífá íá-ótra: (ar) L.Uegó cÜqeíqtiC'hb L¡%¡rJrmeÍeS^mc“^^
ZO provifion de Vlicf de dos dccretos^quc ion Col^ttariQ^ ta eft aíliá corttípeíUvun nt rea-

neécffariámente para obrar con

gar el ócroj y ha de adminiítrar jultkja f con t€"-^;de rebus créd.i.fi vemrii^.ic ff.de

íulte de los documentos exhibidos . :
-

.
'Tnviieg^uditd.pxtri$,&fiiij;^.de

5 1 N. puede deúrfc efcritura
,j documeníopuéi

vo,Ia que es parte dC oira^dequc le inz.o mcritQ en pro-- praxi Cunte Neapolitt par. refai.

ceffojcomtííe pfaiSica en las revocacjenes de los <kcr.e*S 499 Giurba Man-

tos, que deyiendo hazerfe ex eifdim^ foiqu^.U

ju ftificaríé^d injuftificaríé con nuevos doCum/sníeiSí . fiv ffjír.Rotz dec .

5

2 7.& 542 . tium. $í

proveydo aíéundcon vriá fentcncil arbitral» fe tfíí^ere- par.i.uonmpoft den^5--»re¡ponfí

la adicionjo ü en virtud de Coroanda,la epntr^afia i Q dec.t9.tíftcpafsno,yeífiíbiatü vn-

íi por alguna elcrífufa^iá otfa.qtíe tuviere dkpendeaciá poñitur , vei auferiUr a¡ter cum di^

de ellaJe deveri revocar los dieVíoS decretos,fi febalkir
cmffnm debeamd.aium-

mcritos,qüe los injunquen,’ por encecueriej tpje no íoíJ: i.eúam, caúfa. ff.
de mirwribs

nuevas eícritufas, lino las mifmas,- con quefe pToveye^ Giarba dea 85. k^wj-ío. r’erj.uebi

ton : (íi) Luego fiendop3rte,ypotcie,u,elJcliímen-,

to del íeñor VicccancelÍ€r, conflo relato de iaimilnía él— nvjlro Com&aiat & conifaísrtap'd

cr’tura referente de la InííitacioO de lá Capellanía í no, eade^jcnpi.^ucxií¡matíuri qua

^ ono n. rlpn/»ítA dea.ncitiiT ex ñontizma. Bsí

i puede dezir documento nuevo j Con que ie aqnego ^ Tnbmaitumpraú, aJi

lapellido de Aprchsnfiotí fin hazer mérito de -j ex ccmrxcaTiaprimxpruvipann pí-
* -ifúcanitir.tarneaiirtLex eíCdeyn ít.íri4 -

ra-Q^raña.

CaR-

pccamür, taxtupiorn ex eijiem.íntadj

^ afferiiitf bardaxi injst9 ds cira-

tion.
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non.^ monitiomb^nian.'plt.%iSdt

inkibitiomb.cap.^.^.9 CkM
tamem afpcllizus iufljficari > rri in-

ñiflificaTi non valeani, nift ex eifdem

infa^o TegKlariter,MolinuSy vcrb.

^ppellitMsprovifio, fol.21. Portel.

•perbt^ppeUttHsnn.z.^ ^.BarcUxí

inforo <$.««. 2. 4. de ^pprehen

fiomh.SeSc deinbibitionib^ap.^.p.

m,J^& 5.

CiSíROO SECVl^O.
51 l!J'STE-CargoIoinfiereeiDenücíam:«cc]3sdos

* ^^firmas ^inhiben la Aprcbeníion fobre tnateria

qtiela^jüfticia Originalticne glandes altercadfes/y quef
clooes^aísi cía el fc'chojComo en derecho, y Fuero:y que
por efté motivo han conctiivenido los SS.Lugarcenienw

tesa los"Fueros fituados^^en la Rubrica de Apreheníio-

BÍbu^que difponen las provifionesj execuciones,proRÜ

ciaGionesjintermedios ,y fentenciasde los prcceábs de

Aprehenfion,no fe pueden embarazar por Srma de dre

¿ho de qualquicra naturaleza que fea^ni por inhibición, ^

ni excepción otra alguna,como fon los Fueros Item co^

tno IQ.Por dar forma. ltmeJlatumaSftit.de e^^prehenf
r

t^ÉSPV'E ^

pOr ia firma primera provetóda a i Be-
^ £iembrem<^ puede Don Fray Loren^Galbaa

i^nuiíciar a los SS.Lugartenientes; porqueT«rínhibki5
Étechamente fe encamina a mantener la remoéióii dc

Capellán 3
que los firmantes hizicrbn de la ps^fonade

Don loíeph Antonio López Galbaa
,
yem tiUíoh fe

inhiben las Aprehenfiones,que a inftancia tó Capellán

ie intentarenjpero no las de Don lóf^hEop^ Galban

y fus defeendientes refpedo del drecho dé Patronato,

Con qué aviendo de Denunciar -fi^n ei Fuen» vnico

del año 15284 tit.facultad dé DemmiarhsquetieneT^prin-

cipal intereSi no fiendo el interefado primariojenlarcmo^

ció de la Capellania D.Fray Lorenzo Galban, Bi com-

prehendiendolo la inhibición de h-firma f en quaato a

inhibir la Aprehenfionjrcfpet^o de la fucefóódcl Patro

nato,es muy cierto fegñ Fuero,^ no puede denunciar.

5 3 . Pero quándo ella firma,y la provehida a p. de

Bnero de i6Si. inhiban principalmente la Aprebenfió

á Don Fray Lorenzo Galban, como en la verdad ia in-

hibe la fegunda firma,no puede juftificar legitimocargo

contra los SS. Lugartenientes
j porque de las efcrimras

referidas en el fecho refulta vna excepción inRrumental

de carta notoria,y privilegiada
, que excluye del Patro-

nato al Denunciante , aviendo defeendientes legítimos

de la linea de Doña lacinia Bayetola: con quejuftamé-

tc fe inhibid la AprehenfioD,y fe denegó fu Apellii^.

54 Y porqueBps conduce neceflariámente el

cur-



curfo a tratar de lleno la jufticia original de la fuccefió

del patronato con los fwpucftos advenidos en la rela*>

don del fechojtefpcao de las claufulasde losTeftame-

tos de Don Ipfeph deBayctola, y del feñor Vicecance-

íier DonMatiasjferáprecilfoboIveraretocarlasfucin-

tam ente para fundamentar los motivos íolidos de la

provifion de las firmas, y denegación del Apellido de

Aprehenfion.

5 5 Fue el primero el literal cotexto de la primera

claufula del Teftamétode D.lofeph Bayetola en aque-

llas palabrasi/í? quiero^q en la Iglefia Parroquial de Sd~71a-

gode laprepme Cittdadyen la Capilla del Santo Crucifxo: SI

TVVIERE EL DIA DE Mi FIN, Y MVERTE
BIENES LIBRES DE QVE DISPONER/e/«»áe
'vn ‘BsnejicOiO CapeUanta de milJUeldos laquefes de rentan con

'veinte mil de propiedad^ con oUigacion de celebrar cadafma-
napor mi alme tres Jidijjas rezadas i CON LAS CON-
DICIONES, PACTOS, Y DRECHO S DE PA- .

TRONATO , QVE A L SEñOR D, MATHIAS
DE BAYET0LA,Y CABANILLAS,MI SEñOR,
Y padre PARECERA.

\
^

55 • De efta claufula rcíulta , -que él fenor Vicecan-

celler tuvo facultad libre para fundar la Capellanía
, y

y hazer los llaqiami entos de los Patronos,como quific-

re,por^ el verbo Pareciere en fu íentido Gramatical pro-

pio,y natural,importa arbitrio libre,y fuena lo miímo,

q íi huviera dicho, q fundaíTe la Capellanía*, como qui-

fareiy efte «rbofigtiiHca poteflad abíolota.y libre.(23)

Y Como las palabras deven entenderfe en fu pro- inñitusn.l.vtrum i

.

pió, y literal íentido, íegun los textos del derecho co^ fJe rehits duíftísMonumqHam 32.

mun,(z4 ) fi conforme a fus difpoficiones,€l verbo

federé en el fentido natural importa abfoluto arbitrio, leg.i. l.cum quida^f 24. §-.de íeg.^.

no es nesable .que en virtud de la claufula referida,tu- ^ aic Gatofr^/o verbu^fuz

vo el fenor Vicecanceller íacultad libre para poder iun-
loaj,. del CaítiUo iib.5. comroverf.

dar la Capellanía , y hazer los nombramientos de los &cop¡ofeD.Fr 3n-

patronos con los paSos,y condiciones que quifiere. felectMb.^.f text, tn i.

58 Mayormente en el Reyno de Aragón, donde "

las palabras deven entenderfe en el riguroío
, y propio L. fideicoixrxa^wm ¿econ-

figniiScado ,
defprceUndo los entendmientos Civiles

tácitos,© incerprei3tivos,q ofendan el íonido natural,y iebis qui vem^áiZai. iiíipsirar.l.^i

efto oor losFucroSjV Obfcrvancias,q precifan a aver de § f. de mg. se^.Portoi.

eftar a la carca,y lo q s cada pa0b ños advierte ueftrds
^ ^ ^

D Pracb-



nufn» 8 . & 5>.

(ís) Pra<a¡cos, (2$) juftcaado la advenctida , y precepto

Servet áeADiDcPtdEfMccejT.jb 5eñorRcy L>oQ Iayinc,q hi20 CH el proheoiio de los

imejx»ca^- I. de line^ aejeenúent.
. PfojiQoepttfeeUS ContrS'Z/erJktifuerim ipfos , tOf»'

quám reas U^,e A^iúejiatis noftfée ammadverfione dekta

_tMTms»

5P El íeguodo fundamento coníÍfte,en que el ir if-

fíio íeñor Vicecancellcr, aviendo defendido en Calo ie-

mejante ,
que las palabras : Conforme lepareáere^ en cite

jReyno denotan arbitrio libre » lo gano en la Corte ucl

feñot lufticia de Aragón a 27.de Abril de lóis-patro-

cinando al íeñor Obiípo de Aibarracin Lanuzajque ea

virtud de ellas podía obrar CoQ abíoluto arbitriojyeílo,

aunque en la clauíula,y cafo de aquel pleyto concurran

otas palabra
s,que podian perfuadir el regulado , eomó

Jo eran,y^a» le pareciere >y entendiere , las quales no te

bailan en el Teíiaaiento de Don loíeph de Bayetola,

como refüita de la Alegacipn^quceterivid el íeñor Vi^

cccancelier contra el Dotor Suelves, que defendió a

Francifco Luys,que es el pleyco del

tur. I
. y en eftos tejfnlino% fobre declararíe 1 que fio era

profeguible la elección de.firma , obtuvo firma cafeaí^

calificando por caía conftante ^ que las palabras fobre-

dichas eran demonftraiivasdf voluntad abíofota
, y li*

bre arbitrio*
^

;

<jo y lo mifoio ratifíGO el feñor Viceeanccllerjeo

la Alegación que eferivió por los Patronos del Legado
de layme Gallen,haziendo memoria deí juzgado (a.^)

Y aunque dtas palabras tenían en favor del feñor Obifpo de Albarrácin Laauza*
mayor dincnicad«;tó/^^^^^

. Gonzalez de Leoo Praaico tan veríádo

qua) fe tuvo por conftancej que íé ñueltros bu€ros,€ntedio lo mifmóréii la Aicgacioii pOT

obf
° facultad , y afsi lo Don Francifco Sccanilla Patrón del Beneficio , infli-,

°
C^v)

tuydo por los Executores de Manuel de Ara en JaSao -

D.R.Se!Te decif, 257 tom.^Áhii Iglcfia de Nucfifa Señora delPilar , reípondiendo a
dudas comunicadas por el.Vicario General es elJ ‘í'Cet tn tmi y vel eos sz fjrjn:ty& rj

, ^ 1 í? i j /
rnoioijuo fiói beaévífa nfitent,^c. P^'

íO'^ixo. z^unque ay doctrtnas,ijue laspaliérdSiComo.pa-
yt áliquid cpere/itur dehent necef- receta no importan arbitrio libre i fino regalado , ihria duro dg

*/«»</»>•« d Keym,porqM et, tícoma de ití!at,yfn-
gridttin Quorum tranfeenisndoVe- *ner&. arbitrio.

~

de BayeroU. e^urn mp:t 6z La Real Audteocía Calificó efte diaamen, fc»uii

tifíds coi^ciUis . Michuei de
motíVOSjqug tranícrivc el íeñor Regente Sefe, (27)

S“= «mb.en tue pley^ de lo5 fegorcsBayctolas, y ¿
CabanUUí, »ad,e Al.

íé-

El íeñor VicecanGeÜcr Don Má-
tias de Bayetola en la A. legadoa

por los Patrones del Legado de

layme Callen , fobre la províiíon

de Firma en el /oLa.íbi: 7 eflo mif-

moje tupo por contante en e(ia Cor-

te,en elplsytu que pendió entre Fran

cifeo Luys,y entre D.AíigUel Baptifia

fufobnno

,

por aquella ciaufu'a en

que dio facultad al feúor Ooifpo
fu hermano , de revocar en todoy o

en pane el prefente Legado , de la

manera que le pareciere , y fegnn

entendiere
, que el dicha Francifco

Luys porfu buenproceder lo merece'



^5

íeñ os Vicecanceiíer,juzgando pudo diftribüir librcmé-

te Don Miguel de Bayetóla la herencia de fu muger

0051 Mana de Xaca i y en efto fueron conformes los

íéAoresde ¡3 Real Audiencia^

. 6
'y

Y por efta rniíma raion eñ efte Reyno en hs

caaíasjó colas que eílán cometidas ál arbitrio del luez,

ü del tercerojtio fe admite rccuflb de apelación,porque

leria quitarle la libertad de juzgar, o executar, como le

parezca, y fe tuvo por contante en la mifma Real Au*

ciencia. (28)
- 64 El tercer fundamento,porque a vifta de tan re-

petidos acucrdos,y deciíiones en ios puros términos de

la palabra
,
juftamcnce proveyeron las firmas

Jcs íeúorcs Lugartenientes >
pues las deciíiones de ios

Y'ribunales por la géncrofa confianza
j y noble prefan-

c!on de las leyes deven fegtiirfe >(29) y quando en la

Provincia ay coftrumbre de entenderíc las palabrasí^

como le parecer i dé arbitrio libre , no pUéden los luezes

apartaríeen el juzgar de efta interpretativa obf^vancia^

recibida en losTribanales,yen el PiicbIo,tuto prueba

la primera Antorcha de la lurtíptódencra Banulow(^o]^

6'
5 El quartofundamentoífiaccdel oomexto lite-

rai de la mifma claufula
:
puertcniendo fecoltad el fei¿

ñor Vicecanceller para fundar la Capellaiiia ,
y hazer

Mamamiento dé Patronos,con los pa.^os,y condiciones

que le pareciere, noes negable etiAragón ,;,que pudt>;

poner qúalefquiera pairos
, y condiciones cu fus lla-

mamientos por el Eftatuto dé cftar 3 la carta,y aiinf-:

trumento ; (31) porque inténtando Don Fray Lo^

ren^o Calvan , que el fcñoe Viceéaticcller no pudtí

poner en fa Infticucioa la condición
, y pa^o de ía. re-

íer.va de p<ídePCorregir,y mudar, abiertamente fe opo-?

ne 3 lo efcrito en la cana, y pretende litmtaría, y eftre-

ohirla , y efto es contra la obfervanciaantepenuitíínr

deDoncítioníbus y (32) / es corftun concíitfion de los

prádicos, que fe ofende mas la carta por etmádío dé

Í3.reftriccion,que por eldc l3.€icénfion.
(: 3'3 )b

j66 El quinto íundameritaqñwr^tm^aurr qaando las

palabras de la dicha claufula puditflen íef de arbitrio^

j^gnJado en ios términos rígaroíbsde la interpa-etaciorr

del drechojpcro anacen cltoímifmos quando Í3 diípo-

ficion fe comete a per&na de notori^vy eminente gra-

dúa

-

JLrmo I59S« in Troeeffu lacohi

Lópe^tfnper execui.Comandie,'& ait

Monter. dedf. -¡i a.p. 3. ^ i a . op.

time ad re»*,Ramírez déiegeS.egú

¿8. num. i . cumfeqqí

.. .
-

I. 6, ff.de éxcept.rei mdiiíbh Ne
áliter moiui litium^ mMtiplicattn -

fummam, atq] iriexpiicahilem faciat

iifficulta.tmj.püns tmatuipatas r^.

ff. ai leg. Cornel. defalfis, ibi: Sit

énim iffpeni Sefiattím cepfuifféA.him

imperator, ff. defegibusi ibi: AiU
rerúmfimUiter fudicauiriím tdvi /e-'

gi$ óhpnete debere'» l. fin.C. detegi-

busyi. I4.WÍ. i-í.part. ¿rQcfinti-

\h,nvitlib.^.injtit.é,OxíX.oxi cap. i.'

Ofiavran. decif.pedem. i. num. 44.'

Afffiéíis decifi^^J.n^S. fufias Cía*

rtis mpraxiquxjii 38. ». 8. Bat-fa--

tus conpil. 32. aUos refert Valen-

cuelacó»/. i 65 . »«'. 58-.

(30) ;
BáhoMdñ l: améitiofa nL ij.ffá-

dédecrem ab ardinefdaeniis , Mc-

íiotfiins tdnfií. 203. k«í a8. (¿r 2g.

Granan, difiept. ij^.fí.2. ^ gfai

n.ig. & 14*Remitez deíege ¡ieg.ay

^ I r. ñ. ij.cum feqq.

(ji)'

iobferv. i. de equo v^neratd oh¿

ferv.Itexnfi ludex de fríe inftrui'ii-^

foro vnico titfde canf-fsis, toro la

antigua difcipracion de t^iamenih.

Obfcrv.anttpcnidt* ds do'nationibi

Bardaxi ¡m toro de pfohibita iar~

gitpecun.

D.R-SeíTe'de inoilitionih-cap

§.p. íijíBí.9 1 .Petr.Lud.Marrinezíá
la Caufa deí Virrey eüraogero

num



G4>

16

duacion de hijo a padre , teniendo las calidades de le-

tras,virtudjy esplendor de fangre, como el feñor Vice-
canceller,no es dudable,quc denota libre arbitrio,

rrer^sad ordin.faacn^nj^. Y PO^na íabcF la voluntad de fu bajo , CO-
28 . ciim enim ifia arbitria non con- mo el mifmo fcñor Vicccanceller

,
poF io^ue atcfia en

cciantar , mfi elerm , &-grayibm l^ftitUCion. (.^5 )ptrfonis credendum efi eiSyin co quod
% r

^ ^

ajjeruntivt inLi. ff.de offic. vra- 6j El icxtojporque aunquc Q€ barato franqaeaíTe-
fecl.vr.-í. Traterea in iüis extraiu- inos,que fcgun drecho,y Fucro íueire difputable en ter-

cundurn,G\oS.extradeprobatiorUb.
®»nos Icncillos

,
quQ cI lenor Vicecanceikr en virtud

cap. poffefiionem

,

Rota apud Sera- de dicha claufula fue deínudamentc Comiflario con ar-

. y “o podU corregir, y mudar los

(35) llamamientos de Patronos difpueftos en la Inílirucion,
Caftiiiorfe fer«/íí07».7.cnp.5.

y que quedó confumida con la primera diípoiicioa la
nu,i2.circamedíu,ibr.Eji,^ etiam jjt \

^
concludenSy té" violenta prafumptio,

Itad dc dlíponcr fcgunda VCZ. (^^6)
^ndarefereníeffetperiommegrt, 6% Pero cfto DO embargante, no pueden aplicarfe
&p,agn,/id«.&ajf,m<,ni>,&qu¡ eftasdoárinas a nueftrocafoiporque quando el Comif-
attt referret, & tattto-magis,

fi ejfet
tiene facilitad dc hazer cicrta difpoílcion , no

^inc^s supremusi rt per An- la purifica de vna vcz,fino que la haze condicionalmeo

“P'-f» ?»<*.<»>: «ndiclon de algun» 'referia,

2^'3 .tum.víAib,2. tifi" ita fpecificb
uiziendo: Que lo que añadiere^ quitarcf o enmendarey aya de

ego met ipfe notavi in Commentmjs ¡irfArteyprchft de la primera dirpoficion, no fe ouede de-
tom.a.di¿í.cap.a3.nm.43, -J 1 r i

^
t

^ ^ ^

lU)
ha confumido la facultad con vna di fpoíicicn

Molin> de Hijpanior. Trímoge. ^mpcrícdia: pues la fcgunda di^oficion que executa, es

fiZtpIúZl^a^oiíZluií,: P^"'>yp“"“ f para informarla con toda

a ttufn.gi. amfeqq. qui piures con- P^“^^c^u^5^^P,utandoíe toda por vna eferiturajy devicn
do entendcríe,y declararfe la vna con ia otra.

( 37)

L.nu,u,iSL.nun.if,,n!.
,
t?

aviendocl feñor Vicecancelte fundado
tani.i.Gaiius zp.^dlle caffusindif-

” L-apeJíania conaicional/nentejCon pa^o exprefio de
de libér.&pofihu. ibh Corregir,y mudar, y quefueíTe parte,y porción, loaue

Pidobus auaCi caúitihu^ Ir9Í^ cam^ ' j rr e % ^ *

Moi¡„.a, /V.
^''P“ft°’<^°"aS>‘>'>»y'n>*dacio : eftadifpoficionpurifi-

295. FoatiieUepaSis
pcrnciona la InttitucK3D,y esparte,y porción fuya

^•*»¡ptiaiib.tom.2. dauf.z.giof.io. por derivarfc de ella,como principio atradivo,neceffa-
no,y dependiente. (38) .

70 ^
En corroboración de efto ix}ifnia,trae vn exéplar

el íeñorReg.Sefieen la decif 1 52.efplicádo hz^uthet.rcs
qua,C.de comun.de legat.cn q le tuvo por cóftáte,q ei acg
méto^de la Viudedad,ett virtud de la referva era parie^y
^rció de la Capitulació matrimoniaby afsi lo entédió
ubien Ja Real Audiécia ca otro proccíTojintitulado;!)»
^^r^deMedotéhfuper^ppreheftoncela^^

lo



,

' ir

íó míiflío el año de t 6 5 2Jn }a €aiifa de Santa Grochéi

y el año 16 ^ 6 » mproce^Dómmétoanade ToUdojKÍptño

deí' augmento dé la Viudedad dé la Excelefítiísima íe-

ñora DoñaTelipa Clavero,y Seífe,Condefa deAranday

71 Deviendo notaríe,q cftos exémplareshan dádó

a los fucceíTores reglas, y fellados los labios en fu obe*

diendajy íno fe litigo en el los el fruto devn Patronato^

que foio tiene de eftimacion treynra y quatTo;librás

ocho fueldosi que quedan al Ggpelian de^tíesdel car*

go^dc las trés Millas, fino que litigaron las fuccéfsionés

de iiitereles tan crecidos,iíuftrados con tirulos, y gran*?

dezá anexa* - . ;

72 ‘las coníideraciones,y coivfequencías,que deíle

di fcurfoyy '€xempl ares refaltao, faci les fon dé explicarj

pero ha de fer ella vez retoricó el filencio V¿S.I.

con'fu áltá,y grávifsimacénfára bárl eljuyzid qué Éne-

recieren,que no es ncceffaria nii pórtderádon. - ^ - :

*

75 Y aunquélas eícrituras fe rcputaíTén por diftin

tas en él entendimiento juridico,no puede ncgár^qüc
el Teftamentó del fenbrVicecancéllercs rélatoíyda infi

titúdotí referente,y que efte es condiciona paralen ea-í

fo que el relato no difpüfieré lo cótftrariojpor^e quáii-

do ay alguna diferencia éntre ambaSefGriturasjíkntprd

vence el relato ál referente : (40.) Con que íiendo vna
ladirpolkioTt , aunftjue fe confidere hecha eñ difefentei

inftráméntos
, no puede dexar deotei^ vaIórj:pübs ja-

más dé Vní vez ha eftádó pléna,perfe¿a^y'^CónfiJítíkSa5

y afd'^opuedé dézirfé , que exciiyguió cófflf pritócrii

difpofídon el feñor V'icecanoelIeniafacuha^qaC'éuvó*

74 lófeptiirid, yíquecqtlvencEfcei dífcíii^^ed^cfud

aunque en los terrninos de Comi&rio", y
p'udiéPaaver hecho k-r^férva decór^giríi yímud^ la

thdithdóñ (lo qikl ésCófa duriísimsí^n Árágótíii^ él

Eftatuto-de eftar a Íalíárt'á':)PéraG0'§iáén éíCáíápiíe&rt

te fue el feñorVicecáceiler vnieam^s'íaftitóyWjy fuíí*

dddér dé% Capeífañfa^ y la dotó dé fus prbpíós biéñe^

Cóíifd ifeeróií las cafSsptiñeipaiesdef^^babitáci^B’ífó €s

dadable^ que pudó i conió düeñoábfbluto dé tafiisda-

Clon éfeíviríy adaptar qüáleíqúiQ'a^c6díci5n€-5,y féfe-

í’arfcMríñbá deicórrégirla en vnájOMmss vezés; ^
75 Y d que dota algún Benéfidb, áúnqtíeyl^fté

fáÍQdaidó,llámafe prbpiatñentc ruñd2dor,(42)y

E eíta

tnim mnjmmi^ Oraipn»^

te^HOUn íicers*
,

.

• ’t i

, (40)
i. u (e tótOiff.de harédjt^iu L0

itdfcripfero ff.de condit. & de-

mafl. pun<aitn Caíiillo de tertijs

capt^.du.S.Attíit, décif.^p.fer tot,

(40
iJnre tl.C.fmnda.tiyCap.ctm di-

le£lustpbi doff.veri.Confinutantde

coffuetudine^cap, nobis de lure Va-

/ro»4í. Vivianus de hire Tatrotiau

lib.2.cap.S.per tai. loter.de re be-

neficiar. lib. l. quefi.l%. &lib, a,

(pi£fi.^’j.r.nm,\6 .fcTtperroí.Suel-

ves in Centuria confil. ^.per ror«pon-

dim Gratian- difcept. Farenf, cap,

53 a.»».57 - de Capellatnjs lih^

a. cap:-2.. a Valemúekt corff,

155 .iijiW.70.

(42)
Cojkil.Trideniin.cap.iz.reff.xq

,

teformau Multa, alia Capitula Ce

ciiiaria,& €anonka¡Ttie~e.'as £ü
DCi. SÍ3 dtetr.cap, 4 a.



ei C^ix Vk^tsccUcF iftdiTsnidaf^

lar ioiHaá»ilffiieáccK9í|ue báo ca la i«ítitt)€toOy{3»i£<;i«

pjda)citteavA3i4<^s«ítrTa<jo cfta ^^c»<ia4

<||i8 fÍAd|ci0i)>j en Ids fnifiBea cermi^s mutaai^a

de PaiTQéaíoiífetód© a dtrtas pacda atu-

farlo códaslas veaesi) ^ le pareei^M, aplicarlo ad|cc%
(qte «« 8)tlds9 lilas, lo que hijo el leáor Vioeeatt^ís

lia, pues folo pre|)ofterd el liainamifenredeDoo

i^b LÓpet óalvao £u Nieto , al de la Un^ fs

Doña Itciiita Bajr€tola)para cuyd affuBto e« €©|«oío el

€0nf, 6% .de Valcnaieláiq contieae vua larga akg^tóioa

a favor de cfta parte,y en Capellanías nutuales,y amo»
vibleadecermtnado el 1 lamaniienro a ciertas pfríonas,y

- w lineascoa efpecial icferva de corregí r,y mudar^ (43)
Gon^z «¿^/.8.C4jire/^-4 iq ^eóó Gonzidei.

js ÍUconDCi^d la parte del Denuadaníe la cer^

teta de eft»&^*o»«Ko,(e acoge,, perfiiadir ,qii€ dé 1*
titjiec £fi[c0pHife imromittere^^ téfisincia AitaKsl referida en -cJ priíner articijlqdel fc-

€hp £6i«ÜSf aiíe&ir \%ecaiiceller , «e^isqiliir^éei-a,

1« C'enSiles tjra^spor

yetóla taltt Ca^ttfacton 9iaai^!iiaJ,y o£ros^bi^)e%

r.~
K

:-,h- Vt.-. .

-íiaíoi

5Í3 olí;.
'

' .ü -

u- 'T 5“'..

• i4 .
• -

j-T-, , .íf Vv-

. A*»;. tS:

iájU^C [

caclon.delas,$oo.Íib.de Viudedad a DoTeFefal^onrede

Iie%k]fitífdodcfiósanCecedéccs,4 <pi€da^^ ¿lesesiK
b]!esde|>oa loltpl^«ía que ei¿¿qr Vicecapc^l^í^
fQ6lw«^fo«xecin;adé^ voluiñad, Íio|K»da¿{ra^
ener^quei^a el ^hra iúndado ia CapcJiasia4epmr
ptqs^étn^itesavimdo entrado mas de mil iilnásc^

Í»eaHdad de beiedero^ tu^o íufíciente Capitaj Ja

todacionde la Ca|»1lama«

7^ Pero la pondd^iofl de«Ba replica , con las*

(laclas de ia festencla Arbitral, feíatisíác^i^n ella

mifma^oes de íu tenor mílntrnentai refulta^c^ los4?
Iñtfoscpi^eiiaron al ¿mor Vicecancelkf en machan y
crecidas cantidades de dinao,qQe impoitait grandes%
mas,/ en la verdad cantidad alguna líqujda,y eáo^^si^

*

je£ika,que cdcalidadde ber^ro encraíi^enpeder^i
Vicecanceller, con^ la mlkaa íéntenoa

es el inUrumento i9as$a!tbcado,queccmi^cela gfpit
|n4^noaver biene«ld>res eqiúvalonesde I>* Io|i^3Íi
!^fiay®toIa,y coido ^adjudicado fere^e afesbáaats

,

de



l;^a|kitfacion matrimómatd^ D.loie^ééfayéco
¿o«í€8aí^aado de efte relato, no fe puede

A» bienes, facfifen,ni fi eftavsn Vi«:ul3do|j¿^t#pi

gadaslas deudas^quedavan los fuficientespai^baíetía

todaciofijY por lo miíroo quefepr^endc,qttf eolaCa

pitrjiafiáoainaírim oiíial deD.loíep^ de Bayetola^O
4 V a ^ ^ YT* _ . ^ ^ ^ at — ^ 1 _ M «4 <li iiiBl i l>

feffiraaidirgEamde eftimacion , fiéiHpc«4evia tcoerlegar

hi ¥ta<kléadyfeerarde.que el iea^r. Vkecsuicelikr €om-

prt^Ktíoceo fit nombre propís.jr y&s man^Rieeaeí

co^a^o. Baatriníonial de ftt hyu* •

©e©ás,que el mifmp D^tr lofepb ^-Bay^la
TeÍteidonj;<iffi3ó en fu XesfíamentOi, q^pu^flé tenet

btengihbíes equivalatKspara fka^dar ía^^pel^^ia^eo*,

mo EefeíUa ds ía ciaüíula Teftaaaftentaria í rcaáii.

condiciofl de avei exifteneia debteí^iábr^:, íetocava

el pfobaria;cooqluyeníeBíeBte al por

principtoa cléroontalesíkl deFee|«i>ie^ y-qlptoíque

dexadsbaxo de cieria€ondk:«>n,h¿ de enc^ea^lprí^
mes pf^ dsl jtqsdo^verifieandoíá éCp^ificaaíiÉe.^^^y

7Q: T en efteJIevno tiene íaayoFpondKateft^éte^ £. ,— v
^oe bs&ccdsiones heieditariasfoB^ fceftefic»ae; t
lQventórío,y qpicB pretcodiere invertir ío^tíaaiíHBfeH- xitverb,iudex,& Mvocatuínihj*

losdiípoeftoS;e»eITeftimentodel.féñor¥kí«aftcrtWSur4*^«»«.«>;M‘^>«-«^

ealotócanteabGapeUaniajjrdífcchesdBí'syooaíój
^ • • »•*

eon motivo de aver entradomít£ poder' b«eiíéf íibrei

oquivaletesdefu topdod^eveprob«^liqoíí^firéiei{^^ f-p
&9 .Aqoefisdevejmitar laO'tracíaoítfíjTdeléHlfe^

4̂4)

VicecanccHer fami^ér Don^Terefa Pa®^ de«É,cbBf4

paratioeíe dielfedeio®bíeoesmtffite^rrafl^Mbs^é

Wpai«bicÉ& yConwloco^ fií líÉretslí^i^

C4<s)

Bjóiia&ndadoBdsáa Ca\

rntetoabamór qaieXeievo r exec^n

ciqn¿¥ carobf¿it»í«^&

cqiresit^€BiBSidar5íj?
3^í^fi^ y

-nü
mo



affettione probatwr perinde _ _^ «ís«js™»»€«
'

bienes libres, fi esque ios'tüvJ.Mayormente nendo heredero el
' ^ mvu.

íenor vicecancdíerjSueiv.ccíir.siS. 9.2' * co pucído.dcxar de íüplicar toda atcQcicn
injemtcentura,um.¡, < fenór.Iíuftrj/simo

) que coma &: puede affombrar
aquella infalible pureza de verdad

5. que pFo&fíkva el
Iluftrifsimo feñor Vicecancellerjton intcntar^que dcxó

^
bienes libres fu hijo,q pudieran fervir de cópente do-
tación a la fundación dda Capellaniaj y también pon-
íícrsfjquefio le permitieron las reglas del derecboiy las
de la juftjcja , la facultativa referva ^ que difpufa en la
Inftitucion de corregir,y enmendar : Efto es , alterar U
quietud de íüsceni^as,que glorioks repofar^la^el mu.
do honor del fepulcro, y fe coníervan en los l$belifeos
ft^nosdelaplaufo común, y aun defpues de fef^W
Jo tiempo triunfen, como dixo Tadto del

T • UL ;
(4^) Efto es cojitradezir la aprobadaWJ^ntó 3:eaamen6o,ymas,qucalos lectores L«

&^f^^^^p^®^*^^denciarla 5 Es pretender dcfnudacledc
»; ií.vs-i . . Ja >^ycflidorfl.de JafabiduriaaqugLfus altas, y do<3:rTs:n0-

.i .h" cul-

r

"" ^ Ar^0fa^es,aun.viveo,y viviraninmortaleaioséa-
lacadosblafenesdef&doíftrina,y iu profapia; muym&r.

A queíe^igicron lasi^enna.

í> '»^^u0n-iftvé^éhefaikii>icrait^eih f ífe-C^^fefisT efta;L.verdad{fq..vifhístá
:

puesoáe jotra
(Bert&laifa0^c,y elf/avor-Jíe.^diark iasran^dí

. ?j«sdíJB^iU>^o%y,,fc«rircaaíj4as;feffl^^
Sonda naturaleza depadiss^priméEóGÍMnrd¿

«3plar, Jp_%fibfcqtfÍQs,qjie ic^ labios,primerolaatíéci^
V, ' -

'I _ ^ ^
que la pluma , CQ» fa^da eafefiaa^ lQ átñonffet .-qjn

aqaelte Heab imagen .dé o'uofihz
l^premo Mpuarcíá.FelipejQa3rtQ el#ande^ prefeotar

, ^ h «i-. -c d¿*annahk'y ChriftÍ3a®í«
^^^^tüto^íisp¿eo«jíaItaam¿iá eleva^oc^jr

o li

en-
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cpcer323
<íetan:foberano. Principe', y en defenfa de fu

Rcaleieccion,fuera el mejor luez,y Abogadojque'pro-

redera fnsdidaraenes , como dixo el lurifconfulto

Aurelio;, hablando de la dignidad del Prefeao Preto-

rio,y la noble prefuncion dei Ceflar. (5 1
) I

,

84 Segunda veiíe procura invadir la affercion

Teftamentaria del feñor Vicecatíceller , pretendiendo,

que earraron bienes libres en fu poder ,
con calidad de

heredero de fu.hijo,en virtud deyna claufuia del Tefta-

meneo de.l íeñór Vicecanceiler, que dize : Item declaro^

¿jue cinco mil ducados quefe. cob/aron con . lihranca defuMa-

gsfadjdj^yno de C.erde0a^quef me desvia» de mhgages^

y de otrosgdftqs,.que Don lofeph.de "Bayetola , y CahantUasm
hijo,del Confejo defu Magejlad^enla K^al cj^udiemia CrU

minal de c^ragon ht^p ?nJer‘Vício,defíi..Mageflad¡en las ocu*

paclmes^quefuefrvfdo.de encargarle en

85 ,
La cantidad que pudb'éñrrar en poder del fe-

ñor Yicecanceller
,
por Jos fervicios,que fu hijo hizo eií

dos años.de Miniftro en cfte Reyno,bien fe dex^confi-

derar.,qitan. limitada dévió íer ,'íupóniendo cí poco., 6

ningún vcíljque tienen, en Aragón Los féñórcs dél Con-<

fejo. Criminal por.íus Gomifsiones^y.fuetan grande la

Chriftiapdad , y juftificacion del íeñor VicecanccUer,

que ja tuvo preiente al tiempo de fu Teftainento
5 y in^

mediatamente a efta claufuia fe íigue.la affercion , que;

no.le dexó bienes libres.equivakntesfu hijo para la fim-

dación de la Capeliania.-
.

‘

S6 Demás
,
que la caufa prindpa! de ía configna-'

cion Real, fue losgages de la Plá^a del íeñor Vicccán-

celler,y la gracia de fu Mageílad ,^para masrecomípen-

farle al íéñor Vicecanceller, con el fobfeferito de Jos:

férvidos de fu hijo,no contiene cantidad liquida,y cicr-':

ta,y.como queda affentado, erá precifo'fundamento del

Denunciante , aver probado con evidente demónftra-’

cion, lo que podiá importar los íervicios del feñor Don

iüfepb deBayetola.

87 Y á el Denunciante fe quiere ayudar de efta

claufuia, como podrá impugnar la figuieiKe de la afler-

cion del feñorVícecanceller,ünoes haziendo paradoxa,

y contradicción fu preteníion ,
íigüiendoíe deaeftd vn

promontorio de impofsibks jurídicos. (52)

88 JPiocuiándo buk efte ekollojfe ha precipitado

F la

I.iy.i.y, deoffictTriÉfeñ.T?Ta^

tor. ibi: Credidit enim ‘Princeps eos

quiobftngdarem induñrim expío*

rau eoritmfide,q^gramate ad o«j

officij magmtudinetn adebentUTt non
aliter iidicaturos ege projapientia»
ac inte dignitatisJuafqttam ipfeforet

ludicaturus , aámones jD. .Creypi in

í.piflol.ad clarilsimum yirmD*ír¿
cifcítnt Ramos del Manzano , torn.x*

obferv. ibi: Expedir dignitaút expee
dit Regí. SacrÜegij crimen eged*
PrÍHcipis eleSione dif^utare,legibití

nojiris cabetuTt

'

- V . .

uqtádam elogio 20. CMiun iei

lib, ibi : Plácuit etenim nóbis , ftvé
in insUtntioneyfipeinpupiltarifkbfií

tutionCi-pt.yd omni admttqmur,-pel
amráa repudient^y (¿r ncifátasim*
panatuf bdredipárticuláriJa.So,yeí

aliam , aut aliaspartes b'^é^tañi

admittere, -sel eñeem fubfiitMaoaem

pi^Üarem.



(5^) .

Incidís inciUaia ctfiens yitare ca

rihdim.

'<
5é ^

L. vnum ex familia 07,

fuadmt ^.ff.de legai.2*

C55)
y&oMnaleprimogetu lib* i. cap.%m

ademes, &lib.2,cap,:^.

nim. J2.exemplaria referens Por-
tol.¿e confortibuscap^ 1. nim, 1 7.

&Jeqq. PQpi.Reg.S€ííe decif,^^ I

.

***?• Snelr. in c&ttjir.eonf.

(5<S).

4* 1 ' ^ * ac^i¿rei^,hsi‘ejdiu

*. vücawmmter
ioterpr^e^

ia parte del Denunciante en otro mayor
, ( 53 ) incea«

•tando j
que Éae olvido natural del feñor Vicecancejlcr,

Joqueavia diípuefto en la Jnftitucion de la CapcUa-
niajy q por efíb prepofteró la linea de D. lofcpb López
Calvan. Porqfereípóde, qla cftá calendando,y refiere

toda fu fubftancia , ye:on repetida reflexión ordenó ía
Teftamento, notando quantos apice^lueron diítnosdc
advmencia : Ex ipfis enim rehuifrehatUnem jitmrmopcrte -

Tírdiao el texto en la i. AdunicipaUw
, y

con la infpcccion ocular, advertirá V.S.|. la equivoca-
ción q padécela parce del Denunciante.Porq como po

^ diaícrolvido natural el ateftar el feñor ViCecancclkr,
que fu hijo no dexó bienes libres para la fundacionj v fi

efta íiic ^uivocacionjporq no lo ha de fer el dexar a los

delcaidieQces de Don lofeph Calvan la metad del Ma-
yorazgo,q»cfundó.Tan clara eftá la letra en v^a ebu-
fula,Como en otra : Jiihil tam naturalé, quam ^ftalitatem

m^ftabhasfervm^ como advierte por firmiísima regla
natural el «dida Ptctorio,ff.qucd ^uifque iuñs i» sUnmf

^9 El odavo fundamento merece ponderación,
pues la linea de Don lofeph López Galvan,prepoftera-
da parad Patronato , fe halla en el raifmo Tefianiento
delíeñor Vicecanceller Contemplada en la metad de l a

fuccefsbn del Mayorazgo muy pingue,que oy pcífehe,

y efto baftava,para que, aun quando, como Comiífario
Bohuviera podido el feñorVicecanccller alterar los lla-

mamientos del Patronato, fin embargo pudo executar—
lo

,
por razón de el tamundeni

, en que mejoró la H nea
de Eton loleph López Calvan

, fegun los principios de
derfeho,y texto de Papiniano,

( 54) y es opinbn reci-

bida de todos fus Interpretes
, y délos Pradicos del

Reyno.( 55 j

90 y fiendo la voluntad explicada en eí Teíla-
mento individua, no cabe

,
que en lo favorable pueda

acceptaríe, y que en lo dañoío pueda impognarfe
j por-

que efto tiene inconveniente natural,y jurídico. (50)
9

1

De aquí nace, que Don lofeph López Calvan,
3ífu hija primogénito Don lofephAntonio > no pudie-
ron remínciar,y coDÍ€ncir,que el derecho de Patronato
pa0afl^^JDofl Fray Lorenzo Calvan : Porgue eda re-

nunciacion,fapoae por oeeeftario ant&^edeoce voacon-
tfi^ejicÍQaclara,y notoria al Teftamento del Icáor Vi-

ce-



eccancéÜeTjptíes pretenden a Ytt fniímo tiempo roante-

ncfíecn el goze del MayoTatgo,y tencrpreladon en U
fiiccefsicm del Patronato a h linea dcDoña lacintaBa-

pccola,que fon dos cofas incompatibles én la voluntad

del feñor Vicecancellcr
; y por caminos indiredos, y fi-.

niulados, no permiten lasleyes^ qucfefrüftrén las vo-

luntades de los Tcftadores,que entre los adoshumanos

es el mas folemnejy pubIico;y fegun el Fuero vnico,ti-

tulo infoBís 'üfurarum , (57) lo prohibido por vna

vÍ3,nofe ha de permitir por otra.

9i Y fete redarguye al DenunciantejCon la confi-

der ación de vtia regla elemental del derecho : (58) Si

•vinco *vmentem te afcrtkri •vincmte: li huviera pedido la

lutceísion del Patronato fu pSdrejó hermt no primogé-

nito , fes obftava la aprobación del Tefíamento del fe-

ñor Vicecanceller,y el adual goze de la metad del í^-
yorazgo:Luego el voluntarb Conifentimiento deD,!o-
jfcph López Galvan^y fo hijoDilnfeph Antonio, no ha
de poder perjudicar a los defCendientesde Doña latin-

ta Bayetola t pues en virtud de íu repetida aprobación
j

ks traasfiticron la fticceísioíi de! Patronato
;
pbt gozar

del beneficio del Mayorazgo
, y afsi fu confcntihñentoi

pofteriof,quedó herido con !a antet^ente aprobación*

93 De io difeurrido fe manifieftan las repetidas
j y

claras fatisfacciones, que tiene la Alegación 9. de Don
Pedro Noguerol, pucsel cafoque propone fue; de aver

Doña luana de Argaiz dado poder en fu Teftamentó a

fu marido el Dodor Martin del Campo
,
para que fun-

dafle vn Mayorazgo de los bienes de la Teftadora
; y

aviendo hecho la fundación del Mayorazgo , llamando

por fir orden alos-confanguioeos de Doña luana de

Argaizj defpues en otra eferitura revocó algunas fubf-

tituciones hechas en la primera , y fubftltuyó a otros.

Pretendían los primeramente cont€mplados,que Con la

primera difpoficion feneció el poder, y fecultad, que le

dio la Teftadora,y que en perjuyzio fuyo no avia podi-

do difponer fegunda vezjy en efta contienda fonda No-
guerol,defde cí num. 3 3 . con los íiguientes

,
que no pu-

do privarde la fuccefsion del Mayorazgo a loseonfan-

guineos de la Teftadora, llamando en la fegunda eferi-

tura a los confanguíneos del mifmo ComiíTario,

94 Eftc dúftaineii lo afianza en la ley 3 de Toro,

que

* . .
(57)

Fof. vmc.ttt.quod in fnS.yffjffoe',
fol. 49. coU I. ibi: Et quod t>na -pia

efi pTohibhmtper diam non debed
concedí» • ^

fSP)
I. ie acc^sioMut 14. §.

qua
,ff. de dtverj. & tempcral.prt^.

cript. l.aqmfsimumt
ff, ad Tertiliani

cap»authoritate de concef» Trtebenia
lib.ó.l/lemch» conf.tvó. nu.z^.iib,

i. Gratiati»difcept.fored',t67n. i’cap!

j^q.tím.36.&cap.i^y» nu.z. aliS
referí Dueñas íb

lit,y*ntm» 137»



que expreffamente prohíbe al Cora i fía rio,que hazeTeí-
tamcQCo, €0 virtud de poder revocar el Teltanaento que
hiziere

, y que hecha vna vez la difpoíicioQ
, no puede

variar, ni executar difpoficiones contrarias
, porque fon

parte,y porción del Teftamento.

p 5 Efte cafo difta del nueílro en todas eftas cir-
cunftancias.Laprimer3,enaver ley efpecial enCaftilla,
que no le permite al Comiffario hazer fegunda difpoÜ-
cion.La íegunda,en aver fundado el Mayorazgo de bie-
nes propios de la Teftadora.La tercera,en ayer llamado
en la primera uiípoficion a los coníanguineos de la mif
ma Teftadora,y en la fegunda averias quitado el llama-
miento,y difpuefto en íucceífores eftraños parientes del
Comiffario.La quarta,no conftar,q el Comiflario fueffe
perfona de fuperior graduación,y que ateftaífe no dexó
bienes libres la Teftadora para fundar el Mayorazgo.La
quinta, que no dixo el Dodor Martin del Campo, que
fiieíTe parte

, y porción de la primera difpoficion, la fe-
gunda que hizieffe. .Lafexta,que,concurri6 fiie , el no
•aver el Comiffario bcneficiado,a los que eftavan llama^.
dos en la primera efcrituia con bienes propios. La fep-;
tima

, y ykima circunftancia , el no aver aprobado los
confanguineos, llamados en Ja primera fundación el
Teftamento del Comiffario

5 porque no confía
,
que lo

buvieffe hecho , ni que les huvieffe dexado Mayorazgo-
de fu propio patrimonio de incerefes crecidos.

p 6 - £n nueftro cafoeftamos en vn R€yno,que pmr
el Eftatutq de eftar a Ja carca,tuvo libre arbitrio ©i feñor

.

Vicecanceller,para aver podido corregir la primera dif--

poíicion en virtud de la facultad refervada
, y también

luzp la fundación de la Capellanía
, mo de bienes, del

Tcftador,fino de los propios,y todos los llamados en la.

primera
, y fegunda difpoficion eran confanguineos del

Teodor , y defeendientes del feñor Vicecancellcr ,:fer

perfona d¿ fu notoria,y fuperior graduación , aver atef*

tado en fu Teftamento,que no dexó bienes libres fu hi-

jo,de que poder dotar la dicha Capellanía
, y que por

effoJa fundava de fus bienes propios.

_ 97 Deve notarfe,que Nogucrol habló cambien,en
cafo que tuvo arbitrio regulado a los mifmos conlán-
guineos de la Teftadora, y no lo tuvo libre para llamar

.

alMayorazgo a Jos ^aaos 5 Coofo lo advierte,el A^i-

cio-



?5

donador áeMolioaj Don lofeplideMaldonado, (5$)) , .

Y que fi en otf^s términos habloNoperol,no pudo fun ^
. "í .

darlo juxidicagiente j y refiere algunos cxeinpIareS} y
entre ellos efde los Vetctas j

donde el fucceífor eftrá-

flo ganó la fueccfsion por elección del polfebedor del

A^layorazgojcn virtud del libre arbitrio,fiendo afsi, que

avia contendores eotifanguineos del VinculantCi

S>8 Si en el cafo que propone Noguerol,no buvic-

la dexado Doña luana de Argair bienes algunos para

rbndar el Mayorazgo, y lo hirviera inftituido fu marido

el Doí^or Martin del Campo de fu propio patrimonio»

Con facultad refervada de eoriegir, alterar jy augmen-

tar
, diría lo mifmo

j
que han decidido loS ieñores Lu-

gartenientes
5 y

lo que íuponen las reglas
j y principios

de derecho , v diípoíiciones del Concilio, que iit^ndant

obfervar lascondicion.esj y pairos , con que losfunda*^

dores inftituyen Capellanías,y BeneficioSí

515 Por eftos fundamentos tan folidosjqüe pcrfua-

den notoriamente la jufticia de la feñora Doña lofepha

Efmir, en la fuccefsion del Patronato fe manífieíla,que

las eícrisuras referidas contienen vna excepción inftru-

montal,que mientras huviere de la linea deDoña lacin-^'

ta Bayetoia fuceeífores
, y

defeendientes legítimos j no

tienen acción a^ual , fino es efperan^a fola de podeí

íucceder D.Iofeph López Calvan,y fu linea legitima.

loo Porque quando vive el heredero inftltuydo en

primerjugarjno podrá el fubftituto Aprehender la poí^

ívfsion de los bienes del Teftador j.por no tener acción

aau3l,fino potencial,en cafo de verificarfe la condición

de fu llamamiento. (60) _

I o £ Y por efta razón al heredero inftftuydoV én

primer lugar fe le proveherá firma en forma privilegiáis

da,en que fe inhiba aJ fubílituto , no le Aprehenda jos

bienes del Vinculante: Porque como para Aprehender^

necefsica el fubftituto defpues de los requifitos de poD

kfsion de treynta dias,y muerte del Vinculante,probar

el cafo de fu llamamiento , (5 £ ) y qúe han faltado laá

lineas primeramente llamadas , y efto es impofsibk,’

confiando,que vive el llamado en primer lugar; no fe le

puede ,
fegun Fuero dar al fubftituto decreto de Apre.

faenfion • porque como cfte es remedió contra las vio-

lencias, li f£ le ecncedieífe al fubftituto ,
obraría efedos

G coa-

Árgelo de acquirend.poffeff.q.o¿

etug. B»»í.47.Mieres de Maioratú

j^foruqüizEl»! Ant. Fab.

inCód. Lib.i.tit.íi. de petii.hared^

Fontanela decif.q^, nm.iÉ.

cmfeqq»

SnélV.íB centuT. conf. i i .Valcáz

cenf^j. ñum.iió. Surdus ¿9nf,^
num.i»



co ntrarios
3
^es fin acción

, y derecho defpojaria de lá
poifclsion al indubitado,y legitimo iucctíTor^

I oz Y aunque los Fueros : lum ccmo 1 o, htm por
darfema, Farofjaljtit,dec^pprehenfíoml>us. Difponcn,
que el proccflb de Aprehenfion,aísi en íu provifion

, y
execucionjComo en los intermedios,fenténcias,inter’lo*

cutorias,y definitivas, es tan privilegiado, que regulár-
mente no lo puedeii fufpender excepciones , defenCo-
nes

, y firmas de qualquiera naturaleza que fean
5 Pero

efto fe éntiende,y pradica en aquellas excepciones,que
no fon inílrumentales,notorias,y privilegiada^; porque
fi lo fueren en Virtud de ellas,fe deven proveher firmas,
inhibiendo el proceffo de Aprehenfion

, como loGon^
fieífan a vna voz todos los Praáicos del Reyrio Con di-
ferentes exeniplos,y diJatadaiiiente el masfeguroMaeí*
tm de las firmasde la Corte del feñor juñiciá de Ara-
gón

, que dio reglas para la común enfeñanca el feñor
Regente Seííe etí el tratado de las inhibiciones délas

(6z) í
que «iwe las muchas vezes que fue denun-

Dom-Reg. Seflefíf
ciado,algunaslc hizieron efte mifmo cargo

, y fue fiem-
'36, cmjc^q. prcLabíuelto

, purificando en elíe crifol las dodrinas y
principios,con que entendió cítos Fueros.-

103

Firma numA.

(^4) -
•

1 1- far-Statmmus
15-* farmis *«r.MoUa. verb.Firmu,

Firmaiuns,
eol.z. ai

fi^«,Suelv

.1 rortoiesm ^erb.tirma^mm, 1 8 3. y 1 84.re-
fiere tieynta exempIares,donde íc proveyeron firmas en
forma provilegiada,inhibiendo el procéíTo de Aprehen-
fion

j y también fe han traído por lós feñores Lugarte-
nientes grande copia de proceíTos , en que a V.S I ie
coDftará de ella verdad foral.y calificada en la praxi’ cá
tanto Duibers de esemplarés

, que cada día en nuellros
tiempos vemos proveher eftas firmas.

Í04 Y efto fonda en vna razón natural, y de cqui-
caó,qm es la mas eftimable en nueftros Fuero$:Porque
quan confia de la jufticia

, que es folida , y n otoria,
aiinq^ parezca ai principio algo dudofa , fi neceffaria-
mece la ljte,que fe ha de intíoducif,no ha de fervir, fino
|aragaftosinménfos,y rodeos ínuti]es,deve proveherfe
toma y que no fofo inhiba eíproceflb de Aprehenfion,
tolo aun foque es mas el Civil ordinario : (53} pues
aunque regularménte las inhibiciones no comprehen-
den elproceffo Civil ordinario; (54) pero es firmé ex-

luhibirfe con todasaqueliasexcepaoncs,q«^^
fi, naturaleza fondan,que li tíen¿

acción.
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acción , y derecho aciual el Aáof > en cuyo ñuhiero fe

coniprehendel3preíent€i(65)
. i-r

-105 Y aunaue fe replica : Que- la próvifion de las f

f

^ '
* ou

r ^ r - 1 ,
<- 5 ‘§'I-kííw** 25. Portel. ver¿.

Aprehenlionesjha de fef uitiy racil j
porque es prépara* num. 15S. Suelv, con|, ^s./jmw.h.

Coria del jüyzio, Pero el feñor Regente Scífe dedf 202; in^micenm.u

mm.z. ((56) dize, que como el Apellido es huevó pro-

ceííojv tiene tanto pefjuyzio en los gallos j y eñ privar
_
poin.Reg.Seffe¿eaX202.«a.2;

de la poífefsioh adualj al que goza los biehesj no fe ha '^^^n<^<:eji,quodinnegnopafs¿m dr

. de coacédet con leves fundamentos
; y no toda duda es_

legitima para ellos fequeftros, uno la que Contenga al- damfundamehm fubflmndumfore^

2;ana probabilidad: y como refülta de todo ló diícurri-*

doaviédo indubitablemente,de góvernarfe la fucceísió

del Patronato por el Teftamecó del feñorVicecácelIer^ mo.cum etemm fati$ muriájnap^

le obfta al Denunciante vna-eicepcíóri clara j notoria,

inílrü¡nerical,y de carca para poder Aprei^ender
, y aun^^ Trl!Zmiupln7m7&fm^^^

para introducir el próceíTó Civil ordinario ; Con que' levíbas fundammis con^man.

quedarideshecHás las nieblas de los argumentos con-
trarios,y convertidas en íorabra,éh humo,eri naidái

106 Y no puede quexarfe el Denunciáníéj que í€

le negó todo recurfo,y que fe le cerraron las puertas de-

poder litigar fu pretenüon
,
puestas tuvo abiertas pará*

poder introducir el proceífo CivíI órdinário > udejac^
rancia. (67)

CARGO Tercero.
*07 losíeñoresLugahenientes revelaron la-

^Sfc primera provifion del Apellido de Apre-

heníiotí del Denunciante^ en queóftavá dado, y decIa-¿

rado por fofpech'ofo él íéñor Lugarteniente Don íoíeph

Efmir; y íégun el Fuero ^nico^ tiúde Id Mamftñacion dé

pme^oSjfol.zij.delaao i5pz*' deven cftar ocultas finí

poder comunicarlas.-

\ÉS?VESfU.
108 TJ STE Cargo fe ha propuefto voluntariamente^^ Porque de los hechos proceífales refu Ita, qué

la noticia que tuvo el feñorDén Ioíeph Efmir de la pri-*

Hiera provifion del Apellidó de Aprehenfion'-,- fue por

diligencia foraí del mifmo Denunciante. Pues antes dé

llevarfceí Apellido a poder del feñor Relator.D.Aguf^

tin Eftanga,y poderlo ccnferif con el Confépspropofé

Boíl Fray Lorenco Calvan a 19. dé Noviembre de

,168 1, recufacion contra el feñor Don lofcj^ Efmir 5 ^
- apc-

ir^7)

,
Vor. t. & 2.dereiy>indicatl D¡

Reg.Seífe decif.i i ^.per totami



a pedimierito del mifmo Denunciante j la mandó intí^
mar el feñor ReJacqr eidia 25. de AVviembre

^ y eüe
pjifmo día

,
jurój y.refpondió el íeñor Don XofephEjf*

mir. Cofí r£^pe(ap de fu.perfona
, i\9^/ue primera

proviíionjpues con la notificación dé las jpíp'echa^^yifci

ta del poder eípeciajj^ue era la fubfianeia deí Ap^licio
de Aprchenfibnjpara refpondcr a lo áexádq, a fu jurado

a fu juramentojquedó en cóprehenfion deTu contenido.

lop Y en quanto a pretender,que revelaran la jér

paracion de las íofpechas^que hizo el Deñune^iahte a ^7
•de Enero de 1582. y que en efto faltaron alfágrado del

fecreto; también parece voluntario : Porque,|a íepara-

cion fe hizo publicamente en Corte pqr ios Procura-

dores del Denunciante
, y los del íeñor Lu garteniente

Don lofephEímir, pretendieron jque con'coior de cfi^

cha léparacionjdefpues de recuíadojy declarado^no po-
día , ni devia intervenir en el conocimiénto dpla revo*

cacion de las firmas
, y que no procedía la fepiracion a

pérjuyzio del derecho que tuvo adquirido él ftñor^u-
garteniénteDon lofeph Efmir

,
ya Como luez

,
que fe

^lláva excluydo del conocimiento de la Cauíaj yá co-r

nip parte interefadajcon quien fe avia conteftado elin-
cidehte de ía revocación de Tas firmasr ^

,

1 lo Luego la noticia de la fepárácion de las íbf-

pechas,la tuvo el feñop Lugartcnienré Don. lófeph Ef-

mir por la parte del Denunciante, que la Kjzo p^lica-
mentc en Corte,y por los feñores Lugartenientes.-

,

H I Pero quando íá huviera tenido por los feño-

res Lugartenientes,y todo el Confejo,íi pretendía Don
Fray Lorenzo Galvan

, que con dicha feparadon avia

de votar las revocaciones de las firmas el feñor Lugar-
teniente Don lofeph Efmir

j y afsi mifmo fobre la pro-

vifion del Apellidado Aprehenfion,y fu denegacionjcs

indubitable, que lo quería luez en fu Caufa^ y era de ia

obligación del Coníejo noticiarle
,
que vinieífe a votar

Cobre ellas, porque no podía tratarfe fobre fu revoca-

ción fin eftar el Confeyo llenotPues fi la mifma diligen

cia del Denunciante, aun quando huviera fido íécreta,

les necefsitavá a los feñores Lugartenientes a partici-

parla al feñor Lugarteniente D. lofeph Efmir,pafa que

funda Cargo de lo mUbio^que folicitava con diíigencira

publica en pFocefib.-"
'

jLi% Y al palíb,que la obís’vancia del fecreto es tan

pre-
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predfa «D los luezes^ y Magíftíados
,
qu€ ocupan Ofi-

cios püblicos, y <Í€ juriídiccion > que contra la común

<ipmion,( 68 )
diie el Padre Sánchez, (69) que aun con

fteígo de U vida, no lo pueden revelar en las Caulas de

jaftieia; A eiffe mifino paffo , ( feñor Iluftrifsimo, ) en

Bueftro cafo han remontado los buelos mas altos los ti-

ros de la calumnia ,
pues los hechos del Denunciante

públicos,y notorios en proce ffo, pretende atribuirlos a

culpa de los feñores Lugartenientes ,
para desluftrar fu

tama Incontraftable en ¿í punto del fecreto# Pero como

torre 3 cuenta de V^S*L eldefagravio 5
quando cftas

quexaspaflfan al convéci miento,de que fe han concebi-

do equívocamente,fe transforman en crédito de la inte-

gridad de los Miniftros,que defeubren fusfinifsimos, y
purifsimos quilates al martillo de lá impofiura.

CARGÓ QYARtd.
j I ^ VÉ ál feñor LugarrenientéDon luán Añtói

nio Tena y Bolea,íc íe pallaron los tiempos

en larevocaeion de las dos firmas : Pues la vna efíuvo

en fíi poder veyrite diás j y la otra diez y feys , fin pro-,

nunciar fobre la revocación cótra el Fuero vnkodel 4»d

1 5 <54.
tlt * del tiempo que los Lugmiemes tienenpara frove^

herí y denegar Us ñrriMSi

^ \BSíVESteA,
1

14

pARA íatisfacer efte Cargo, es precifa la pufts

A tual noticia del fecho ,.y efte íe reduce, a que

los Procuradores del Denun^antej pidieron revocar la

primera firma proveída a 17/de Deiiembre de i68ricl

dia 5?.de Enero de lóSi.y el dia 14.1a proveída el día 9*

115 El dia 10. los Procuradores del feñor Lugar-

teniente Don lofeph Efmir,fuplicaron fe facaflecí pro-

ceíío de poder del feñor Relator,hafta el Lunes primera

viniente,y quedó
proveído#

^

116 A 14. del mifmo mes de Enero, pidieron loá

mifmos Procuradores fe deelarafíe ,
que el feñor Logara

teniente Don loíeph Efmir , no devia intervenir en el

examen
, y

conocimiento de las revocaciones de las fir-

masjatento,que por pronunciación pafi&da en juzgado,

quedó excluydo del conocimiento dc'la naifma Caufa,y

juftieia ,
que litiga en ella en procefib

,
pendiente en la

mifma Corte,fiu que obfte la feparacien ,
por ño averia

' H hecho

(58) •

^

Bob3dill.i^/»rc. Uh.2j:ap.s,*

i»i»i.tp.Ve]aícus de TTí^cSo Indi-

ce Rubrica l. atmotatione^
tam,

.
(^9)

Sánchez lib. 6% co«f%

capió^dubüt s.
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beohQT^ciccnpOibabíJjy «juepcadieme él^doocrmieib-

lpipb^;^V> fttplicaíiojen qp3pt:í>a la pretcaéitia rc-

YOíí^iftP^r no tenia It^ar , ni k 4evia correr el tkm-
pp aJífc&or Relator.

r 17' El día 1 5^ ík Enero*,requirieron losProcura,
djores deDon Fray Lorenzo Galvau aj Notario, llevaí-

k loa príoc^ps al feñpr Rdatpr
>
para pronunciar, la

.que*eftava en deliberación.

iriS El día ipule Enefojfajió'pron.uijciaciojircon-

kl^c la pidieron el di a -14. los Procuradores del kñor
Lugarpsnknre D. lofepíiEfiniri queno corria^el tiem-

po; délas revocaciones délas firoiasjpéndientcel cono-
eiaUemo perjudicial del incidente de la íeparacion de
lasJolípochas.

I ip . A. a i..de Enero va.pcdimÍGntó de kas Procu-
radores del feñor Lugarteniente Don lofeph Efeir , fe

proveyó fe facaíé €bpR)Ceflo dé poder del íeñorReJa-

.feoc portkt&fpo de va día,para dar facisfecion a vna du-
,4a-¿ Abogado deifeador LugartenóeteD-Iopek Eími r.

. laor fiftaS'Hntífneiasdifigen'cias defded dia 14.^^ en
adelante,fe hiiiieíon en el procelfeLde lafegaríxb ¿ma,
píiov^daka' p*deEnero de 1

. ' ~t3d De^ fecho rejfelta
,
qtk'defde qne fe pedie-

ron revocar las firmas, hafta quefehttodicha pron^^n-

ciacion , folo eÜ^víéron los proceflbs de firmas en po-

des del feñor Rela^quatro ¿as , yeíTos nofobte la

Ipaufa {«:inCipal.de la revocación , fino fobre ci intiden-

le ,, fidévfe' j ó no intervenir el féñnr Lugaxieniente

poj^ lofephEfinir,fiacuya afsiftencia, fegun fuero, no

]^{#a el fefior Relator>QÍ el Conlie^ tratar de la revo-

cacioife ;

tíz Sin que puftda obftar : t^e dt^neidc la pro»

^unciacion dd día de Eneroí eAuvicroalos procef-

fos en poder del feñor Relator: aiguooa diasjporqueen-

tonces fbló fue para. tratar del incidente pendienl^j para

.cuya decifioJií cotíbrme a Fuero ay treyntadias
, (y^)

^ a^idequalquiepa fuerte que fe confiare el tiempo,

BQ fele ha^ paliado alfeñor Relator.

12} Ñíianapoco es relevante,lo que fe oponepor

'i^te dpi Démincfencerque eftando conteftada Jarevo-

oafiiperde l*s fitmas;» no pudafuípenderfe fiirCOBOCi-

<|iieA$0'eQa ti iñeideDíe
, y cjtje fe <^rió el



'31

tieoípo por.efta rizos al feííoí Relator: Porque ]a Cos-

toiuSoXí de la revdeacion,noqoita el íscideBíe previo»

sace de eftarci luez reculado 5
pues aqii§Ua mira,

para que fe trate ala tiempo 5 y lugar, cpmo tarabieQ

^ocederia lo miímo en cafo de legitimo impedimento,

por no hallarfe los:cinco feñores Lugartenientes , qug

puede fuceder por enfermedad.de alguno,ópor muerte,

ó promodon j
en todos eftos eafos, aunque fe ayan pch-

dido revocar las íkínas,queda fuípendido el trépo# (yi)

1 24 Luego nu le coníiente , en que intervenga el

lúe?.,que eífuviere recufado, antes bien, halla que £s fat

que extraotdinarioj no correrá el tiempo en Jas revoca*

Clones: Porque de neeefsioad tuvo obligación de entrar

en la averigoacioüjy mérito déla íeparación de Jas fof-

.pecha sjpues de ella pendía el poderle tratar de la r^o*

cacion délas firmas^yquando hu viera íidp nula Japro<f

nunciácion del día 14. de Enerojhaáa que fe a^laile^é

revocaff'e, o íe decfdieííe el mérito de Ja f^^araeipn^ no

avia capacidad de conocer la f®vOca£Íon,de dicha^

firmas, y aí^ juicamente le proiíuucid,quc pesdieiife4
jncidente,nodevra correr el tiempo. . . . .

12 5 Y mucho menos obfta el dezir,(|ufi fin áafirqkr

Je el Confejo , fobre el incidente del día I4aáe<^netí^

pafsd a pronunciar el día Ip. Porque fcrefpandeyquefe'

gun reglas jurídicas, y forales para pronunciar

corre el tiempo en la Caufa principal , bafta que fe ale-

gue el incidente previo^y pnejúdicialiPujespcár funat^

raleza,hafta qíe míiruya,y decida/uípeadeitodi^elcnr

lo del tiempo,y
juriídiccion deJn€gó€Ío,y Caula princi

pal^como prueba por principios folidosde indublitable

juiilprudeacia k)S Auiorcs de mejor ñota^7¿)| ;

126 Fuerayde que eornoxaoftava aláSoníi^, (jué

la feparacion fe avia hecho cn.cl procefío deJ

de Aprehenfion ,*con mtrko lleno4>aís6.3: pnóápntíiar:,

epe no cqrrieífeel tiempo para las re:^o€3jeÍDne& délas

firaiasjpues todo pendía de lo= que podía esbrar. Ja dícha

leparacion a perjuyzio del fe&>r Lugatteakste Io-

íeph Eímhj q ellava exclukkx.de -pc^r conoceren efia

:Caufa,y de todas las dependient«s,aDexas,yr:e©a^as.

j 2 j' Y fiendo el incidente de las Lofpfichas, pa-

blfco, y
notorio- para ci feñor LugarteniecteJOtoli^

leph Eímff
^ ras

(71)

Paito./» for.del tiépi, detro del ^uai

hi proceros fe huñeren depronm-'
ciar, tit. del reparo del Con¡ejo,<^c.

Bzldüsinauthentica Clericns
, qm-

que, coL^. verf. Sed infla hoc gnaro^
€.de lpijcopis,íír elericis.

(?»)
ScicÍ3'áeféntentía,e¡r reisídicae,

glofiq-quafl. igjrum to. iz,

ibi : 'Pr.taa ratio ad confiinundam^

hanctegiílam efl, quiacqgíiit^o caií^

fUifeu articuli pramdkicdis efipars

frincipJistotim caufx j cogaofeeadas

^ Uto illa cognitione ignórala',quod

gerittír eñ nitílumt& num. ii. ibir

Secunda rat,o efl, quia neglecla cog-

nitíone caufcpraiuiiciaiis per-rkrñ»

tur ordonaturalii , quaft ponitur

curras ame yohes , & proinde eLiy^~

foriurnp^eftreddi iudicium
, -pt íd4^

q/iundo contingit bis qua. alta deti^

oiraminfta annum erf.gere paUtií^i

¿r i»/rd menfem vít cepto edifficio

dietnclauitm extremum, CarJebaí,

de luitc.tit>t* dífpuí*6.nii:n.2(,GiVí'¡^

ba decij.xuí>.R.Sdhm(lxcif.¡sta

mm.^



ras provifiones aya incidentes
,
qne no figan fo natura-

Jeza,en quanto al íecreto/mo que por hecho tnifmo <ie

la parte que los alega^ y propone, íe hagan públicos, y
notorios contra quien los intenta, como fue el inciden-

te de las foípechas para el feñor Lugarteniente Don lo-

feph Efmir,por diligencia mifma del Denunciante, co-

nio lo feria también el de vna Compulfa, que fe pidief'

fe en el Apellido de Aprehenfion*

128 Ni las primeras provifiones , como lo es el

Apellido de Aprehenfion ,
que antes de reportarlo íe

manda notificar a algunas perfonas para con efias,jamas

queda en esfera de primera provifionfecreta,fino publi-

ca por diligencia de la parte,que lo pidejy folicitatLue-

go el incidente de las fofpechas,q no fue primera provi-

fion,fino publico,y notorio al íeñor Lugarteniente Dó
lofcph Eímir>y que fe le notificó por diligencia del raií-

mo D€nunGiáte,ni fueprimera provifion, ni pudó ferio.

I2p Con que aviendo íido el vnico mérito déla

pronunciación del noncurreré tepus,cl incidente previo,

y

perjudicial delasfofpechas,fin probaríejq el Confejo le

reveló los artículos del Apellido deAprehcníion,€omo

fe pretende tan voluntariamente para abultar los cargos

de la Denunciación,q todo vn Coníéjo faltó a la obíer-

vancia del fecreto,quádo fus operaciones, hi fido puras,

atetas,y Chriftianas*

ART. IIÍ.

PÍ^OCBDE LOS
peñares LugartementeSy por el Fuero i. de Of^c,

. ludic* Ordinar*
^

f3QR fentencias interlocutotías no confirma-

^ das,nQ fe puede denunciar¿fegun el Fuero i Js

OffCi ludic. Ordinar. las firmas proveídas, y denegación

4el Apellido de Aprehenfion fon interlocutorias
, y no

cftáh confirmadas ; Luego Don Fray Lorenzo Gaivaa

no ha podido denunciar por ellas.

1 3 1 Efte filogifmo tiene tres propoficiones evidé-

ces ; la mayor comprueba el raifmo Fuero , la menor es

innegable^ pues los decretos de firmas,y el Apellido de

-Aprehenfion no confirmadas,fon interlocutorias : Por-

que contrario Imperio , fe revocan por los mifmos lut-

zcs,que eaefto coofiñe la íubftancia de fer fentencia ín-

ter-



iíírIdCot<kf35Í73).^"^q^^íQalasfirmas5rodizen-ÍosPráai- (75)

«¿s-aét*U^n5y (7^0 y la cbDÍeqaSmM ella mifnia refelta

^fret^tfyeneimieacoi Perd a ettííreprefenta la parte del de Ittdic.l. qtu^ü^iítí de're itt-

.D^óiítíatite
íi que verdadero el fil^ en losluezes «//«»«

OrdinSribs
5
pero nó étr5o“SÍeñofes Lügarcenientcs

,
que no

******

, (7^)
eft^Vórñprtfaendido'S^^lá dlípoficióii de elle Fuero* Ludoy* ^(ím¡Be2 /«

if2'- "Ella replica trine evadentes'^is&cciones. La pri*

niera}\atie Ql^eJel ^títtSOyl^'e ji algtút /¿f^^;’’LuegO eíían coro- prmasfon de gruadifsi>»a auto»

prehencUdosloB feñoresLogartenientes , fi va no es, que la
^idad,porque aunquepuedan re»

otra parte fcffe,o.u= no fon luezes.
’

'*La íégunda’jqüe <n Fuero dizC:.Qtí5
J¡

algUn íú^£e da cuioria$jb^i:d&x.in For.j.delt»

qHt¿t¥ani^'acúJhfa)ComaOjíítal delin^uent €fijuOjicioyContra Fue»
««w* *-Seííe de

rO) ^criA^ima f4hrldcutoriaye pro'vifiany c^e da qui abantjdrai o por
^

la dita '4ía^nfefk xctifadoydmmciadoy o inquifido¡que no encorra en Verha vbi n» convenkm dif*

las peña^pof Fuero eflatuydasycontra los Oficiales delinammes en fus ^ de»

Oficios , contrtpruem, o otras: Y liendo el juyzio ac h de» prviatafuntMeiit<^4 .final,f*
nuaciac^Hn'propío, y erpeéial de los feñores Lugartenientes, Trepeiian. Ufipater

,

§. qm

precifatheSre ban de eftattomprehaididos en ín diipoficion:

PorqueÍ 3fpaíabras,de ven convenir con propiedad á lísper- dim\.jixicbns tomUdiferaj^é

fonas,que^6<roiprehenden^(7;5) y pues los íuezes Ordinarios CuíHWo edatr-overf^^

iocáles dé territorio’ Irroitadojno puede fer denunciados ante
*

V.S.r.fiño afufados,en do q dei i nquieren Con color del Ofi^ ror. de accufationib. centra

cio\^iVativatJtSte en la Corte del íeñor lufíicia de ArasOnW
en lo que , eproo períonas privadas comufativamente en la dub.noncrafsis,poííu£rtnmn,

Reaí^Ai^iérfcía>d Corte, (7 5) bien feiníiefe,que los feñores de óffic. lujiic, \Ara^

Lugartenientes- e lian cóprehendidos en la diipoficion Forab

^34 La tercerajpotq elFuero en Queremos ew~ §.3.B«.i.¿r*§,4i«».,f.RaiDirez

perojíiteraínSente difporne,pueda el luez fer acafado,ó denun %.Re¿ §. 2o.«aw.55*

ciado por fiitétlbcutoria no confirmada
, tternté d mepcim, i SmMnfi¿cL,.c>tf.2S,

Íe3p0fl0í®dre5 í.ugaitenientes<
fí ,md mt!mIuiao¡, jema.

135 La duarta^no puede aver razón jurídica, ni de equi- interlocutoriam
, quavis

dadi? efiWud de dicha dtfpofició fotal, no puedan fer icu*

fados ios feñc)resCaiK;eiler,Vic€cáGel]er,Régente,y Afiéflbr, (7S)

V el luez. Ordinario roas inferior,por ínterlocutoriás no con- L.illud,ff.adkg^q;ábam,%.-

firmadas, coroo reconoció el Doct í Suelves y (77) Auogacio patr.potefijoivitj^ ftigitur in..

£
Tí^pn

zoifj^-yS
)
-preCifaroente han de eftar coroprchendidos. en tí vnj, qué en él otro,

lg(í Láquintajporq todos ios Pfa^icos del Reyno, (79) ^..(79) .

que-fian éfcriio para lar eomuTi enfeñanea,y reglas de la judi-
p¿¡

-
: ;

^ l :
' €a« foi.



werk pr<yv<ído las íirn«5,qaeaveríe apartado de ellas al tié-

pQ,q nociva dada la denunciación,y no avia daño alguno:

(8S) (88)
confidérando,que tenia prcfervado íu de-

i,arrtítalle^ai.Si.mi.t.For. dcÉde dl-tíeiñpo deja oblatadéla Apreheníion*
querientes de Offic. Canceilar. .. : / j

hecho-el DoAot DOD Pedro Loffcíia vn
¿frgottiuy eíítúño , y peregrinodeljoftiaito de ía informa.-

cion,y fi al abrir ios labios la íácisfaciotf no los fellara la^en

X ;

ddttpulfadá dévná criftíana providencia, pudiera felicitar el

r ; V..: défpique 5
pero coiho en la armeria de la razón no fe encaen-

tráninfttutnentospara lá-ofenfa, íino efeudospara ladefe^,
eóabrapré vno de ellosproponiendo

,
que^iunque en lapa-

bíica información pudo quedar convencidojque padeció equi

vocación en aver dicho,que firmé la Gonfulca de Don lofepU

liópez Galvañj puesjamás he fido Abogado publico
, ni fe-

, creto fuyo , en negocio que fuera intereífado
5
pero por aver-

. : '
. , lo repetido en fu eferitO) devo poner en publica noticiai Que

: g
.^paíTeandóme por las lofas de la Diputación, me parti-

.í; .póDon lofeph Antonio López Calvan en ciempa,que

( exercicava la profefsion de Abogado vnaCoñfulta coa nom-
bres fupueftos de Pedro, y luán, fin explicarme los contendor

res 5 y claufulas fubftanciales de las tres eferitura s
j
que Devo

' referidas en el fecho de efta Alegación
5 y lo mifmo fucedió a

'

los demas Abogados firmados, íi ya. no es que al Dodor Don
Pedro Antohio Lorfelin )^en fe, y Confian^ajy a boca lasiiu-

vieffe vomunicado , y firmé con grande atención , y t-épetU

da reflexión la Confulta
,
que con nuevos fechos ciertos

, y
. ^ confiantes me comunicó el feñor Lugarteniente Don lofeph

Efmir,paífado$ algunos mefes, y lo mifmo firmaron los Dog-

tctfes Don Pedro Vaguer, y Don Segifmundo Monter, y
dixe en ella mi di<^amen a íu favor

j que en los Abogados

ha de rendirfe al imperio de la razón, y la jufticia,y roas quan

do bien examinada fe ha calificado por el Confejo de la gran

Corte del feñor lufticia de Aragón.
* 1/^6 La Confuirá ,

que firmé por el íénor Lugarte-

niente Don lofeph Efmir, contiene lo figuiente , la-primeri

ohligaciondél querejponde a^una Confulta , eí ajujiar Ju dictamen

(d hecho que propone
,
porque U rrnís m'mimi ctrcunflancia- conturba

las reglas,y excepciones del drechoyl.mtiira cabilationisi íF.de vcf

bor.obligat. Lea eft natura cabiiÍatioDÍs,ff.de reguLiur.y aun

por ejfofue tan celebrada la prudente advertencia ,
con que Scebola

rejpondia adlcxtum inleg. qui habebat in fine loi. &1. bis

yerbis loa. §. jiater familias i . ff. deleg. 3 . y teniendoprejeme,

Qíie
l
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^cPme ciitíte ¡a primera claufila ipie refere efefeche,can nem-

^resÍMmftoSiyfin apartarme de que en los términosfenciUos ,
que

criJionoguerolzy4ae£a9*am.i^.nffq'M si.fulífcrMrialom’f

mo que entonces ^rmeiFero en las circunjiancias todas de hechos dife-

rentes^que contiene eñaConfulta^confie^ queme precijfan a entender^

quefe de*ve^o'Vernar laftccefsion del drecho del Patronato por el

TeJi^tmentodelfeñorPlcecancellér, c^c,
^ ^

147 Efte (Señor) es el efpejo,cuya reflexión copia las fe-
'

prtfcntaciones de la verdadjenfeñá^a es de Fulgofio,(8p)q a
jyigofius

quien mira fu reflexo,le compone la deftemplá^a del aniniojy

fi el Denunciante huviera atendido a la limpieza pura defte

criftal de la inociencia de losíeñores Lugartenietesj huviera

ferenado fu pafsion,ni la huviera los Fueros Políticos trasla-

dado a vna notoria invediva de los de la jufticia. Efte es vti

deforden
,
que aíTombra al generofo efplendor de todos los

Senadosjy pues el de la Corte del Iluftrifsimo feñor lufticia

de Aragón , es el primogénito de efte Reyno > tan venerado

con agradable Culto de naturaleSjy eftrangeroSjque no aca-

ban de alabarles (90) por fer el oráculo de los Privilegios, y
donde mas refplandece la obfervancia de nueftros Fueros, y
preciofas libertades,(9 1 ) que folo refpirajy alienta a la pro-

teccion,y fombra del de ViS.I.no ha de permitir,que padez-

ca eclipíe la gíoriofa luz,que lo iluftta en la ofenfa de fusMa aj.p.R.SeOé

giftradosjde cuyas operaciones es mas Abogada la expenen-

cia,que mi oración,mas las calificadas votes de la fama
,
que

^

Citcuwationc ¿4. pro Lu-

las de mi ponderacionítan defendidos eftan los pfocedimien-

tos de los feñores Lugartenientes
,
que el porfiado tefon del pientiamproviíientiam iudicum

Denunciante,no ha podido empañar lá pureza deellosj fen* imploravitib&c ínquamíempore

didamente imploran (92) el abrigo de V.S.L en la firmeza

de fu Crédito,no para reftaurarlo,fino para mantenefloj y fo« Símácho Ub. lo* e0. 4IÍ

lo refta de la clemécia excelfa del grade Areopago de V.S.L10 iciia uv. o r O mncc^aculumtmmtnisveflrtfot

dar a los feñores Lugartenientes el confuelo,y general apiau- tuna luis fpeSat t eftfup^

fo en la íentécia de abfolucion,q fuplka todo el Reyno.fpj) piementapartis7>trii,fquyubte-

14S Devo también cod obfequio refpetofo luplicar a

V S.Lcubra losdeféclos de mi oración con el generofo velo fecuritati ommum fUgnabttut

de fu benignidad, y grandeza ,
que la gloria de averme oido commodae.

con atencíon'ferá el premio de mi defvelo, y íervirá de coro- Clcer.'Philippa Loratioiu^^t

na a mis fatigas, como dixo el Principe de la eloquencia Ci- CapifruSum Tatres cunfchpti,

ceron.-(94) Todo fe rinde al alto Imperio, y foberano juy-

ziode V.S.l.^arago9a,y lulio i.de 1682.

D^althafar de Tanguas, PJofeph oArpapn^

j García TorriS»

Hieroñymus dtí Blancas in

Cófmmentarijs fol. i 3 1 *

. ;
(91)

Suelves tñfemicehtur.ixonJ

e0é
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